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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina. (Q. I),,jGr.) coatí^úan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña Máría de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Burgos y la Sala 
áe lo criminal de la. Audiencia del mismo distrito sobre 
conocirniénto de una causa contra el Alcalde de Quinta- 
narrus^ de los cuales resulta:

Que Ágapito Saiz, vecino de. Lermilla,denunció al Juez 
de primera instancia del partido de Briviesca el hecho de 
haber sido detenido por el Alcalde de Quintanarrus, quien 
le tuvo arrestado en las casas del Ayuntamiento desde las 
cuatro de la tarde hasta las diez de la noche del dia $8 de 
Agosto de 1880, practicando, mientras la detención, el em
bargo de la mayor parte de los muebles de su casa:

Que instruidas las. oportunas diligencias para esclare
cimiento de los hechos denunciados, se elevaron á conoci
miento de la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
distrito: J

Que D. Márcos Gallo, Alcalde de Quintanarrus, acudió 
al Gobernador de la provincia exponiéndole los hechos, y 
solicitando que requiriera de inhibición al Juzgado por no 
ser de su competencia el conocimiento del asunto:

Que en su vista, el Gobernador requirió de inhibición 
A la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito ale
gando que la detención verificada por el Alcalde no tenia 
otro, carácter que el de una medida encaminada á restable
cer el orden público: que las injurias proferidas por el de
nunciante podian excitar los ánimos y producir un desor
den que trataba de evitarse: que los Alcaldes desempeñan 
funciones que las leyes les confieren en lo concerniente á 
órden público, siendo responsables ante la Administración 
ó ante los Tribunales, según la naturaleza de los actos que 
ejecuten: que el referido Alcalde obró dentro del círculo 
de sus atribuciones al detener al denunciante Agapito Saiz; 
y si cometió alguna falta, debería ser esta apreciada por 
sus superiores jerárquicos, fundando en esto la existencia 
de una cuestión prévia que debería resolver la Autoridad 
administrativa, y citando en su apoyo los artículos 181 
y 199 de la ley municipal, el 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863 y varías decisiones de competencia: 

Que la Sala, después de sustanciar el inoidente, dictó 
auto en el que, considerando que los Gobernadores no 
pueden suscitar cuestiones de competencia en los juicios 
Criminales, se declaró competente, y así lo participó al Go
bernador:

Que esta Autoridad, después de oir á la Comisión pro
vincial y de aeuerdo con su dictámen, insistió en su re
querimiento, resultando el presente conflicto que ha se
guido sus trámites.

Visto el art. 199 de la ley municipal, según el que el 
Alcalde es el representante del Gobierno, y°en tal concep
to desempeña las funciones que las leyes les encomiendan 
bajo la dirección del Gobernador de la provincia confor
me aquellas determinan, así en lo que se refiere á la pu
blicación y ejecución de las leyes y disposiciones genera
les del Gobierno ó "del Gobernador y Diputación provin
cial, como en lo tocante al órden público y á las demás 
funciones que en tal concepto se le confieren:

Visto el art. 203 de la misma ley, en el que se determi
na que por las faltas que en el desempeño de las funeio- 
nes gubernativas en lo político cometieren los Alcaldes y 
Tenientes podrán ser amonestados, apercibidos y iiiulta- 
dos los Alcaldes por el Gobernador dp la provincia, y los 
Tenientes por el primero, y el Gobernador igualmente en 
los términos que se previenen en los artículos del 183 
al 187 de la misma ley:

Visto el art. 180 de la propia ley municipal, en el que 
se determina que los Ayuntamientos y Concejales incur
ren en responsabilidad por infracción manifiesta de la ley 
en sus actos ó acuerdog, bien sea atribuyéndose facultades 
que no les competen, ó abusando de las propias; por des
obediencia ó desacato á sus superiores, y por negligencia 
ú omisión de que pueda resultar, perjuicio á los intereses 
ó servicios que están bajo su'custodia:

Visto el art. 181 de la propia ley, que establece que la 
responsabilidad será exigible ante la Administración ó 
ante los Tribunales, según la naturaleza de la acción ú 
omisión que las motiva:

Visto el art. 210 del Códigó penal, que castiga al fun
cionario público que detiene á un ciudadano, á no ser por 
razón de delito, no estando en suspenso Jas garantías 
constitucionales:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que en su núm. 1.® dispone que los Gobernado
res no podrán suscitar contiendas de competencia los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservada por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
prévia de la cual dependa el fallo qué los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de dictar:

Considerando:
1.° Que si los Alcaldes están sujetos por las infraccio

nes que cometan en el uso de sus facultades gubernativas 
en lo político á las correcciones que establecen los artícu
los 483 y siguientes de la ley municipal, esto no excluye 
la responsabilidad definida en el art. 181 de la propia ley, 
que los hace responsables de sus actos ante la Adminis
tración ó ante los Tribunales, según la naturaleza de la 
acción ú omisión que motive dicha responsabilidad:

2.° Que los hechos que han dado lugar á la instrucción 
de la causa pueden constituir un delito definido y penado 
en el Código, cuya persecución y castigo está reservada 
por tanto á los Tribunales ordinarios:

3.° Que hallándose completamente aclarados los he
chos, no hay cuestión alguna incidental que resolver pré- 
viamente por la Administración, pudiendo los Tribunales 
apreciar en justicia los descargos del Alcalde, y en todo 
caso mandar perseguir al denunciante por cualquier de- 
lítcTque resulte cometido á consecuencia de los hechos 
que han dado lugar á la denuncia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Conseja de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

M INISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la renuncia del cargo de Consejero 

de Instrucción pública que ha presentado D. Emilio Alcalá

Galiáno, Conde dé Casa-Valencia, fundada en sus muchas 
ocupaciones; y nombrar en su reemplazo á D. José Luis 
Retortillo, Marqués de Retortillo, comprendido en el pár
rafo último del art. 3.® del decreto de 12 de'Junio de 1874.

Dado en Palacio á catorce dé Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
EL Ministro de Fomento,

#osé liá is  AlSiareda.

REAL ÓRDEN.
Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien re

solver que se provean por concurso las cátedras de Retó
rica y Poética de los Institutos de Orense y Almería, y las 
de Geografía ó Historia del de Ciudad-Real.

; De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de 
Octubre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

M INISTERIO DE ULTRA M A R.

REAL DECRETO.
Habiendo dado aviso el Senado de que merece su apro

bación el acuerdo del Muy Reverendo Arzobispo de San
tiago de Cuba declarando en las últimas elecciones, y por 
el hecho de haber concurrido sólo dos Compromisarios, 
<no haber lugar á la elección; » en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 58 de la ley electoral para Senadores de 8 
de Febrero de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En el dia 4 del próximo mes de Di

ciembre se verificará en Santiago de Cuba la elección de 
un Senador conforme á la ley do 9 de Enero de 1879, y 
observando las reglas establecidas en la de 8 de Febrero 
de 1877.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fernando de León y Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERMCION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Castillo de Garcimuñoz, decretada por el Go
bernador de Cuenca, con fecha 27 de Setiembre ha emiti
do el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 12 
de Julio último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, relativo á la suspensión impuesta por el Gober
nador de la provincia de Cuenca al Ayuntamiento de Cas
tillo de Garcimuñoz, fundándose, entre otros particulares, 
en que no aparece el padrón vecinal de 1880: en que las 
listas electorales tuvieron que formarse de la matrícula 
del subsidio industrial y del padrón de riqueza territorial: 
en que no ha sido nombrada la Junta municipal; y en que 
en los ramos de Contabilidad y de Pósitos se observa 
un gran abandono y graneles y censurables informali
dades.

La Sección cree que estuvo en su lugar la providencia 
del Gobernador de 14 de Junio de este año; pero teniendo 
en cuenta que, por haber trascurrido el tiempo que con-
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forme al art. 190 de la ley municipal puedo, durar ia sus- j 
pensión gubernativa de los Concejales sin que se haya | 
mandado pasar el asunto á los Tribunales, aquellos ha
brían vuelto al ejercicio de sus funciones, la misma Seo- ¡ 
cion entiende que no há lugar á resolver en el. fondo, ! 
y que se debe ordenar al Gobernador que «dicte las me
didas oportunas para regularizar la Administración del 
pueblo, poniendo en conocimiento de los; Tribunales los 
hechos que á su juicio envuelvan resp onsabilidad cri
minal.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D ^U .) con ’el prein- ! 
serio dictámen, se ha servido resolver como.en .el mismo I 
se propone. 4 j

De Retal orden lo digo á V. S. par ¿a su conocimiento y ‘ 
efectos consiguientes, incluyéndole 7 ¿os documentos de su 
razón. D uS s uarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Oc
tubre de i 88 i- !

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia d .e Cuenca.; Y .

y»»,

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expedien .te de suspensión del Ayun
tamiento de Arroyomolinos d e  Montanchez, decretada por 
el Gobernador de Cáceres, c on fecha 2.7 de Setiembre ha 
emitido el siguiente dictáujen: .

tExcmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 8 
de Julio último, ha exarMnado la Sección el expediente ad
junto, relativo á la segunda suspensión impuesta por el 
Gobernador de la p rm  mma de Cáceres al Ayuntamiento 
de Arroyomolinos do Montanchez:

Resultando que en 16 de Abril de este año fue suspen
dido el mismo Ayuntamiento por la indicada Autoridad, y 
que en 21 de Junio siguiente la Sección tuvo la honra de 
informar á Y. E. en el sentido de que no procedía dictar 
resolución en el fondo, porque habia trascurrido el plazo 
que señala el art. 190 de la ley municipal:

Considerando que, aun en el supuesto de que no hubiese 
espirado el término dentro del cual, á tenor del mencio
nado precepto, debía resolverse este expediente, no proce
dería aprobar la segunda suspensión de la Municipalidad 
porque se funda en hechos antériores á la  primera, que 
debieron tenerse en cuenta al imponerla, y que no pueden 
servir para motivar otra corrección de la misma índole, 
puesto que admitiendo semejante doctrina se prorogaria 
indefinidamente el plazo de 50 dias de que legalmente no 
debe exceder la suspensión gubernativa de los Concejales, 
según dispone el art. 190 de la ley orgánica de Ayunta
mientos;

Opina la Sección que no estuvo en su lugar la segunda 
suspensión impuesta en 20 de Junio último, y que se debe 
prevenir al Gobernador que dicte las disposiciones conve
nientes para regularizar la marcha administrativa del 
pueblo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. B. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con inclusión de los documentos de 
su razón. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de 
Octubre de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

MI NI STERI O DE ES TADO.

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. José Abascal y Carredano.
Excmo. Sr. D. Antonio Romero Ortiz.

Encomienda núm. 288.
D. Luis José Villademoros.

Caballeros.
D. José María de Machí.
D. Cárlos Orduña y Muñoz.
D. José Cristobo Mella. .
D. José María San Martin.
D. Laureano Leirado y Baquerizo.
D. Salvador Martin y Jiménez.
D. Benito Mas y Prat.
D. Ildefonso Costilla,

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces.
D. Martin González del Yalle.
D. Francisco Ruiz Martínez. .

D. Aureliano Linares Rayas.
D. Jerónimo Antón Ramírez. ..
D. Yicente Perez y Perez.
D. Ramón''Lacadena y Laguna. ^
D. Luis de Rute y Giiier.
D. Felipe Padierna y Yillapadierna, Conde de Villapa- 

dierna, ■ ■ • ;
D. José Alvarez de Toledo, Conde: de. Xiquena.
D. Benito María de Hermida y Yerea. _
D. Julián de la Lastra y Diaz de Lavandera, Marqués 

de Torre Nueva, y ; : . y A;
. Comendadores de número.

D. Eduardo I barra. . ;b ■
D. Francisco Gallardo. - -wv...
D. Salvador Salvatella.

Comendadores ordinarios.
D. Juan Amat y Formosa. . —

• D. Pedro Fuertes Bardají. / '.1 AY
*, D. Antonio Asensio y Meyla. -Y t

D. Juan Crisústomo Gómez. ' Y Y.
D. José de Mafira.y Magallanes. .
D. Francisco Romero Canovachuela. 

r D. Aurelio Aguilera y Coco.

T ; Caballeros.
D. Ramón .María Yaldés.
D. Ignacio Romo y del Prado.
Reverendo Padre Fray Hugolino Macías. _

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados les derechos esta
blecidos. . . - -r:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D.JLuis Rueda.
D. Rafael López Ruiz.
D. José Tañares. y Barlleí.
D. Eugenio Rodríguez Mellado. í 
D. Rafael Cantueso y Sánchez.
D. Juan Pedro Gerones.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

. -  - ^Comendadores de número.
D. Lorenzo Perez. j ; /:.............. ~..
D. Antonio Cuevas Cambra.
D. Faustino Posadas. , ~

Comendadores cn'dimrios.
D. Angel Romaguera y López.
D. Plácido Ordoñez y Zafra.
D. Joaquín Cepeda y Cepeda.
D. Juan Murphy.
D. Mariano Caro.
D. José María de Manella.
D. Pedro Rodríguez de la Borbolla.

Caballeros.
D. Pedro Alcalá Zamora. -
D. Ramón Gutiérrez Hernández.
D. Felipe Navarro.
D. Ramón Rouquet.
D. Rafael Albornoz.
D. José Gorrión y González.
D. Eladio Alfonso y González.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos de 1877-78.
Madrid 12 de Octubre de 1881.

El Subsecretario,
Felipe M endez de V i go»

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA,

D irección g en era l 
de lo s R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y  del N otariado.
En el distrito de la Audiencia de Madrid se han de pro

veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los tu r
nos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacante en Ma
drid (por defunción de D. Antonio Valero), Torrejon de Velas- 
co, Pedraza, Madridejos, Burgohondo, Hita y Santa Cruz de la 
Zarza, partidos judiciales de Madrid, Getafe, Sepúlveda, Ma
dridejos, Avila, Briliuega y Ocaña respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la J unta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Octubre de 1881.==E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Madrid se han de pro
veer por traslación, como comprendidas en el tercero de los

turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.* del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Mon- 
tejo déla Sierra, Navarredonda y la Mata, partidos judiciales 
de Torrelaguna, Piedrahita y Torrijos respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la J u n ta  directiva del Colegkynota- 
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Octubre de 1881.= El Director general, Fe
liciano R. de Arellano.

MINI STERIO DE MARINA.

Dirección  de H id rografía .
A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N ú m e r o  118.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
f , - . MAR BÁLTICO.

SÍ Pfñ • Alemania.
. .Y a RIACION DE LAS VALIZAS DE DIRECCION DEL PUERTO

P il l a u  ( P r u s i a  O r ie n t a l ) . (A. íf.,' núm, 120/719. /Pa
rís  1881.) Las valizas de dirección que sirven para entrar 
en el puerto de Pillau se han variado. La nueva alinea
ción es actualmente N .:57° 30' O., S. 57° 3CK E.

Las marcaciones son verdaderas. Variación: 7® 35' NO. 
en 1881.

Cartas números 229 y 648 de la sección I; y 713 de la II.

N u e v a s  l u c e s  e n  l a  e m b o c a d u r a  d e  l a  D e im e  .(C u -  
r is h e s  H a f p ). (A. H , núm. 120/720. Paris 1881.) Dos 
luces destinadas á indicarla entrada de la Deime se han 
encendido sobre dos valizas de madera, establecidas á 294» 
S. 52° 30' E. y N. 52° 307 O. la una de la otra, en la orilla 
izquierda de la embocadura del rio, Posiciori aproximada 
dé la luz Norte: latitud N. 54° 53' 18" longitud E., 27° 18' 19".

Marcaciones verdaderas. Variación: 7° 35' NO. en 1881.

Cartas números 229 y 648 de la sección I.
D inam arca.

L e v a n t a m ie n t o  d e l  b u q u e  n á u f r a g o  in m e d ia t o  a l  
f a r o  d e  G j e d s e r  ( is l a  F a l s t e r .) (A. JL, núm. 120/721. 
París 1881.) Los palos del buque náufrago cerca del faro 
de Gjedser (isla Falster) (véase el anuncio 114 de 1881), se 
han levantado, cesando por lo tanto el peligro que ofrecía 
á la navegación el casco sumergido.

Cartas números 229 y 648 de la sección I. /
D inam arca (Gran Belt).

Luz e n  e l  p u e r t o  K e r t e m in d e . (A. M .^núm. 120/722. 
París 1881.) Desde el 10 de Setiembre deí corriente año 
se ha encendido una luz verde en la extremidad exterior 
del muelle del puerto de Kerteminde.

Cartas números 229 y 648 de la sección I.

MAR DEL NORTE.
Alem ania.

V a r ia c ió n  : d e l  b u q u e  p r á c t ic o  « E i d e r  G a l l i g t » 
S c h l e s w ig - H o l s t e in ). (A. H. núm. 120/723. París 1881.) 
El buque práctico Eider Galliot se ha llevado á quedar á 
igual.distancia entre la boya negra núm. 6 y la boya blan
ca E. (Véase el aviso núm. 66 de 1881.)

Posición: latitud N. 54° 14' 00''; longitud E. 14° 48' 4".

Cartas números 192,213 y 526 de la sección I; y 45 de la IL

L e v a n t a m ie n t o  p r o y e c t a d o  d e l  b u q u e -f a r o  « A u s s e n  
Ja d e » (Ja d e  e x t e r io r ). {A. H., núm. 120/724. París4881.) 
Por consecuencia de los cambios ocurridos en el canal de 
la Jade exterior, el buque-faro ÁussenJade se llevará muy 
pronto á unos m il, metros al SE. dé la actual posición. 
Entonces podrá pasarse por ambos costados del buque- 
faro.

Se avisará el cambio.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I.

I S L A S  BRI TÁNI CAS.
Escocia (Costa Este).

Ca m b io  p r o y e g t a d o  e n  l a  c l a s e  d e  l u z  d e l  f a r o  b k  
M o n t r o s e n e s s . (A. H., núm. 119/715. París 1881.) En la 
noche del martes 4 de Octubre de 1881 la luz fija blanca 
encendida sobre Montroseness se reemplazará por una luz 
intermitente blanca.

Los períodos de luz serán de 4 segundos de duración, 
separados alternativamente por intervalos de cerca de 8 
segundos y de 2 segundos.

Cartas números 192 y 212 de la sección I; y 242 de la II.
FRANCIA.

Canal de la  Mancha.
POSICION DE LA BOYA DEL BAJO SAINT-BRIEU (CERCANIAS

d e  l a  r a d a  d e  B r e h a t ). (A. H ., núm. 120/728. Paris 1881.) 
Resulta de las observaciones hechas en el sextante por el 
Teniente de navio Sr. Herbert, Comandante del Elan, que 
la boya del bajo Saint-Brieu está colocada actualmente 
al NO. de este bajo y al NE. del bajo de 7“ ,5, situado 
al ONO.; es decir, á 300 metros próximamente al NE. de 
la posición que le está designada en las cartas.

Cartas números 192 y 229 de la sección I; y 2pi de la IL 
Madrid 26 de Setiembre de 1881. = J u a ñ  R o m e ro ,
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público  
y  Ordenación g e n e ra l de Pagos del Estado.

El dia 18 del corriente, á la una de la tarde, se negociará 
en la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre 
productos de la Renta de Loterías; la cual, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en el Nego
ciado de Banca de dicho centro directivo.

Madrid 14 de Octubre de 1881.=E1 Director general, Agus
tín  Genon.

D irecc ión  d e  la  Caja g en er a l d e D ep ósito s.

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 47 del corriente, de diez á clos 
de la tarde:
INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS,

Segundo semestre de 4880, facturas números 799 á 8Q4 de 
señalamiento. . . .

Prim er semestre de 4881, facturas números 709 á 744 de 
Idem.

Madrid 44 de Octubre de 48S4.=E1 Director general, E. de la 
Parra.

In te rv en c ió n  g e n e ra l de la  A d m in is tra c ió n  
del E stado .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.778.
■Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de tienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda p ública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en él art. 8.° de la ley de 4.® de A tril 
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual d favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

* SR0 rñRPORArTnMRQ MES Y AÑO ImporteL3 CORPORACIONES. & qUe pertenecen . en
draen. ______________   la s  relaciones. Reales Cs.

PROVINCIA DE CÁCERES.
£00005 Ayuntamiento de Aba

d ía ............................  Junio 4865____   37.238*05
200006 Idem de Cabezuela y

Vadillo.......................  Julio 4860........  5.587
£00007 Idem de i d    Idem 4864..........   ■ 6.272*84
£00008 Idem de id   ........... Agosto 4862........  6.293*36
£00009 Idem de id.   .......... . Julio 4 8 6 3 .... . . .  373*86
£00010 Idem de id   ..............  Agosto id . . . . . . .  5.9£0
£00014 Idem de id . . .  ............  Idem 1864...........  6.293*86
200012 Idem de Casares  Mayo 4863 . . . . . .  4.825*07
£00013 Idem de id...................  Abril 4 8 6 4 ... . . .  4.8£5‘07
£00014 Idem de Escurial-  Junio id...............  4.5£6‘40
£00015 Idem de Saucedilla... Octubre 1 8 6 4 . .  454‘4-6
£00016 Idem de Serrejon.. . . .  Abril id . . . . . . . . .  2.959*76
£00017 Idem de Torrecilla de ^

la T ie sa ....    Marzo 4864. . . . . .  8.406£7
£00048 Idem de T oril. . . . . . . .  Idem 4860.. . . . . .  45948
£00049 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 4864. . . • .  . 468*94
200020 Idem de id .. . . . . . . . . . .  Idem 4 8 6 2 .;;.... 468*91
£00024 Idem de Vaidefuentes.. Abril 4864......... 3.082*05
£00022 Idem de id . . . . . . . . . .  Febrero 4862 .... 686*66
£00023 Idem de i d    Mavo id ..  3.20244
£00024 Idem de id.. Marzo 4 8 6 3 ...... 666*67
£00025 Idem de id   ........  Mavo id...............  3.20244
£00026 Idem de id .  ..........  Febrero 4865 .... 666*67
£00027 Idem de id................. .. Mayo id    3.20245

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

£00028 Ayuntamiento de Pie-
drabuena. . . . . . . . . . .  Marzo 4864..........   434.08R78

£00029 Idem de Torrqlba. . . . .  Idem id  ...............  4.!204‘q2
PROVINCIA DE CÓRDOBA. '

£00030 Ayuntamiento de Agui-
la r  ............. .. Febrero 4864.... 433*34

£00034 Idem de id..................  Marzo i d . . . ........  353*34
£00032 Idem de id. . Mayo id. •«•••** 606
£00033 ídem de id .........  Febrero 4862..,. 433*34
£00034 Idem de id.................. Marzo id .............. 353*34
£00035 Idem dé id . ......... Abril id   606
200036 Idem de Espiel... . . . .  Octubre 4860 .... 48*54
£00037 Idem de i d . ; . . . ......... .. Idem 4 8 6 4 ..... . .  49*26
£00038 Idem de i d . . . . ............  Idem 4 8 6 2 ..... . .  49*26
£00039 Idem de id .  M arzoi863.. . . . .  4.728
£00040 Idem de id ., . . . . . . . .  Julio id . . . . . . . . .  320
20004Í Idem de id .. . . . . . . . . .  Idem 4 8 6 4 .... . . .  320
£00042 Idem de id . . . . . . . . . .  Junio 4 8 6 5 ... . . .  4.387*74
£00043 Idem de Montoro  Mayo 4863.'.... .A 830*06
£00044 Idem de id..................  Diciembre 4864.. 4.279*98
£00045 Idem de id .......  Enero 4 8 6 5 .... . .  4.742
£00046 Idem de id................ . Marzo id .............. 4.599*98
2C0047 Idem de Pozoblaneo.. Noviembre 4862.. 420*40
£00048 Idem de id.  .........  Diciembre id . . . .  £82*52
£00049 Idem de id . . . . . . . . . .  Enero 4 8 6 3 ...... 405*96
£00050 Idem de id ...  Marzo i d . . . . . . . .  440*20
£00054 Idem de id ..  >. . .  . . .  Oct ubre i d . . . . . .  46*40
£00052 Idem de id. . . . , . . . . . . .  Noviembre id .. . .  446*28
£09053 Idem de id . . v . . . . . . .  Diciembre id . . . .  4.359*43
£00054 Idem de id.v , . . . . . .  . u  Enero 4864..........  33*60
£00055 Idem de id.; Idem id .. >. . . . . . .  32
£00056 Idem de; i d . . A b r i l  id, , .> . . . . .  447*34
£00057 Idem de id. , . . . .  . . . . .  Setiembre id . .  . 413*50
£00058 Idem de id ,. . , . .  . . . .  . Octubre id . . . . . .  75*74
£00059 Idem de id . . . . .  >..... Idem id.%. . . . . . .  432*96 í
£00060 Idem de id.  ......... Noviembre i d , . .. . 40*54
£00061 Idem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  224*50
£00082 Idem de id..  Enero 1865 ,,..... 32
£00063 Idem de id. . . . . . . . . . .  - Idem id   ____    54*35
£00064 Idem de id ..    ....... .. Febrero i d . . . . . .  447*34
£00065 Idem de i d . . . .............. Marzo id . .x   • 53*34
£00966 Idem de id. . . . . ,  . . .  Abril id .   ........ *■ 92*32
£00067 ; Idem de Priego ^  . .v  . Jallo; 1862....... .•• 4.798í5¡6
£00068 i Idem de id. . . . . . . .A Marzo 1 8 6 3 , . ,  809*87:
£00569 Idem dé id, . ¿. . .  .v .v . Idem 4804;%... >: 809*87.

número . ME>fS Y Â ° importeGe ^ORPORAGiONEs». á que pertenecen en
J1'uen. _ __________________   las relaciones. Reales Cs,

200070 Ayunt.® de Priego  Mayo 1 8 6 4 .. . . . . .  449*34
200074 Idem de id................ .... Marzo 4 8 6 5 . . . . . .  408*27

PROVINCIA DE GRANADA.

200072 Ayuntamiento de A l-
m egijar......................  Abril 1800 ..........  297*50

200073 Idem de i d ................... Agosto 4861........  320
200074 Idem de id................ ... Julio 4862............  320
200075 Idem de id................ .. Mayo 4863............  320
200076 Idem de id .............. Julio 4864. 373*34
200077 Idem de Baza   Octubre i d ........   G.992‘02
200078 Idem de Granada.. . . .  Marzo id ..  32.010*68
200079 Idem de id .. . . . . . . . . .  Abril 4865......... .. 46.005*32
200080 Idem de Moclin  Enero 4864. 250*68
200081 Idem de id.....................  Febrero i d ........  4.238*32
200082 Idem de i d .................... Abril .̂ d.... 4.411*35
200083 Idem de id................ .. Mayo id................. - 4.388*91
200084 Idem de id   Junio i d ... 633*49
2U0085 Idem de id................. Julio id .... 992*64
200086 Idem de id.....................  Setiembre i d __ 7.415*72
200087 Idem de i d . .................. Noviembre id . . . .  98*44
200088 Idem de i d      Febrero 4 8 6 5 .... 4.002*45
200089 Idem de id.............. Abril id...  4.410*48
200090 Idem de. id      Mayo id .. . . . . . . . .  7.605*10
200094 Idem de O tura............... Setiembre 4864.. 246*44
200092 Idem de Zafarraya.. . .  Noviembre id  489*87
200093 Idem de Zubia (La). . .  Agosto i d  ..........  236*46
200094 Idem de i d ...................  Mayo 4865............  439*66

PROVINCIA DE GUADALA- 
JARA.

200095 Ayuntamiento de Alba-
late de Z orita  Marzo 4Ó64........... 90*579*32

20C096 IdemdeTorremochadei
Campo......................... Idem id ................  3.957*73

200097 Idem de Usanos  Idem id ................. 4.084*56
200098 Idem de Villarejo de Idem id .................. 2.402*34

Medina........................
200099 Idem de Vaídeancheta, Mayo 4865............  4.240*54
200400 Idem de Zorita de los

Canes........................... Idem id................  421*12

PROVINCIA DE IIUELVA.

200404 A yunt. 0 de Sevilla.. . .  Junio 4 8 6 5 . . . . . .  47.844*41

PROVINCIA DE MADRID.

200402 Ayunt.® de A lcorcon.. Mayo 4865..'.........  4.255*47
200403 Idem de> Mancomuni

dad de Buitrago . . . .  Febrero id   4.278*34
200104 Idem de Colmenar Viejo Marzo 4864............- 77.935*72
200105 Idem de id....................  Abril id................  42.165*08
200406 Idem de id.................... Enero 4865..........  7.745*89
200107 Idem de i d ................... Abril i d . . . . . . . . .  3.810*78
200408 Idem de C obeña  Junio 4 8 6 4 . . . . . .  6.488*78
200109 Idem de El Molar  Mayo 4 8 6 5 . . . . . .  41 344*66
200440 Idem de Somosierra. . .  Diciembre 1861.. 40.323*14
200114 Idem de id .. . . . . . . . . .  Febrero 4863.......  40.725*34
200112 Idem de id....................  Idem 4 8 6 4 . . . . . . .  40.725*32
200413 Idem de id   Idem 4365............  40.725*33

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

£00144 Ayunt.® Villaseeo de los
, Reyes.¿ . .  Enero 4860. . . . . .  2.828*04

PROVINCIA DE TOLEDO.

200145 Ayunt*0 de Nambroca. Junio 4 8 6 5 ..... ..  5.743*34
200416 Idem de L i l lo . . . .   Abril 1863 . . . . . .  £.667*20
200147 Idem de Villacañas  Marzo 4864.........   321*39
200.448 Idem de i d .  . . , .  Abril id .   ......... 827*36

Madrid 5 de Octubre de 4881.=E1 Interventor general, J. R. 
de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 del regla

mento de baños y aguas minero-medicinales de 42 de Mayo 
de 4874, se anuncia como vacante la plaza de Médico-Director 
en propiedad de los de Fitero Viejo (Navarra) por fallecimien
to del que la desempeñaba, la cual deberá proveerse en el pró
ximo concurso cerrado.

Madrid 43 de Octubre de 4881,=E1 Director general, Luis 
de Rute.

Circular.
Resultando de las últimas noticias sanitarias comunicadas 

por el Ministerio de U ltram ar que el cólera-morbo se ha pre
sentado en la isla de Java y canal de la Sonda (Oceanía):

Vistos los artículos 80 y 35 reformado de la ley de Sanidad, 
y la órden de 40 de Diciembre de 4874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente declarar 
sucias las citadas procedencias que se hayan hecho á la mar 
después del 42 del actual.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.a de la órden de esta Dirección gene
ral de 24 de Abril d@ 4875 (G a c e t a  del 29). Dios guarde, á  V. S. 
muchos años. Madrid 44 de Octubre de 4884.=E1 Director ge
neral, Luis de R u te .=S r. Gobernador de la provincia m arítim a 
de...,.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se hallan vacantes las cátedras de Retórica y Poética de 

los Institutos de Orense y Almería, y la de Geografía é Historia 
del de Ciudad-Real, dotadas con 3.000 pesetas anuales, las cua
les han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en 
la Real órden dé esta fecha. . , • . .

Lo que se anuncia á fin dé qué los Catedráticos numerarios 
de igual ó análoga asignatura dé lós demás Institutos que de
seen seí* trasladados á dichas vacaríes, lós excedentes y  los com
prendidos en el artn477 de la^íley  ̂-puádau solicitarlas en el 
plazo improrogable *de. 30 días , contados desde Ma 'publicación' 
de este anuncio en la Gaceta; eniamteltgenci& de quej con lr -  
teglo á lo dispuesto, en la Reai

de 1872, serán adm itía is en primer término los Profesores de 
igual asignatura.

También podrán solicitarlob los Catedráticos supernum era
rios de Instituto que reúnan iab condiciones exigidas en el 
Real decreto de 6 de Julio de 4877 para optar por concurso á 
cátedras de número; debiendo unos y otros poseer el título 
académico y el profesional correspondiente, según su catego
ría, conforme á lo prevenido en la Ileo ■ órden ae 23 de Agosto de 4878. - - -

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus instancias 
á esta Dirección general, una para cada Cátedra que soliciten, 
por conducho y con informe del Jefe del establecimiento en que 
sirvan, y los que no estén en elejereicicr de la enseñanza por 
conducto del Jefe de la Escuela en que últim am ente hubieren 
servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del re'glamento de 15 de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicars e en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edi ctos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cua.l se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dispongan .desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 40 de Octubre de 4884.=E1 Director general, Juan 
F. Riaño.

Dirección general de Obras públicas.
Personal facultativo.

Resultando vacantes en servicio activo nueve plazas d e  So
brestantes terceros de Obras públicas, y debiendo entrar á o c u 
parlas D. Manuel Mata, D. Blas Elias, D. Mariano Rdvertdr, 
D. Bartolomé Jurado y González, D. ¿osé María del Cerro, Do/t 
Tomás Nuñez y Rifa, D. Ignacio Valentín Martinez, D. Alberto 
Jimeno y D. Francisco Sánchez Robledano, que son los nuevo 
primeros de los clasificados por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos que en virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 7 de Noviembre de 4879 tienen derecho á colocación, 
y cuyos puntos de residencia se ignoran, esta Dirección gene
ral ha resuelto publicar el presente anuncio, á pesar de haberse 
hecho anteriormente, á fin de que en el preciso término de 45 
dias, á contar desde su inserción en dicho.periódico oficial, re
mitan los interesados nota de sus respectivos domicilios; en la 
inteligencia de que los que al finalizar dicho plazo no lo hu
bieren efectuado se entiende renuncian á su derecho.

Madrid 42 de Octubre de 4884.=E1 Director general, E. Pago.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

Dirección general de Administración y Fomento.
Montes.

Debiendo proveerse por concurso 48 plazas de Ayudantes 
cuartos de Montes, en Filipinas, dotadas con 400 pesos anuales 
de sueldo, y 4.000 ó 900 pesos de sobresueldo, según su residen
cia sea en la capital del Archipiélago ó fuera de ella, los que 
aspiren á ocuparlas presentarán sus solicitudes en este Minis
terio antes del dia 34 del corriente mes, acompañadas indis
pensablemente del título de Perito agrícola ó de Agrimensor, ó 
copia legalizada del mismo; debiendo advertirse que serán ['-re
feridos los que á las circunstancias de moralidad é inteligencia 
debidamente justificadas reúnan la de servir ó haber servido 
Con buena nota como Ayudantes del ramo en la Península, ó en 
los de Estadística y Obras públicas; y por último, los que ten
gan el título de Perito agrícola ó los que sólo lo tengan de 
Agrimensor.

Madrid 43 de Octubre de 4881. =*=E1 Director general, Adolfo 
Merelles.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Avila.
Sección de Fom ento-C arreteras .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 21 de Setiem
bre último, este Gobierno civil ha señalado el dia 5 de No
viembre inmediato, á las once de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del servicio de acopio de materiales 
necesarios p ara la  conservación de la carretera de tercer órden 
de Medina del Campo á Peñaranda por Madrigal.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en este Gobierno civil; h a
llándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

El trozo á que ha de referirse la contrata, la carretera á que 
corresponde y los presupuestos de acopios son los que se desig
nan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 dei 
presupuesto.

Este depósito se consignará eon arreglo á las prescripciones 
del Real decreto de 28 dé Agosto de 4876 y Real órden de 45 de 
Febrero de 4878; debiendo acompañarse al pliego el docu mento 
que acredite haberlo realizado así.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores,, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por • la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos, en 425 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licit adores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Avila 6 de Octubre de 4884.—El Gobernador interino, Al
berto R. de Aguilar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

-por el Gobierno de la provincia de Avila con flecha 6 de Octubre 
fie 4884, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta del servicio.de acopios de m a
teriales necesarios para conservación de la parte de carretera de 
Medina dél Campo á Peñaranda por ^ M a d r ig a l ,  en su trozo que 
empiezá desde el kilómetro 24 al 44., se compromete á tomar á 
su cargo los acopios nebéáários jy^ra el referido trozo, con es
tricta sujeción ú los ékptesedoL requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . .  . \

(AqMí la;proposición qúe se haga, mejorando lisa y llana- 
;mente $1 tipo fijado; pero ad virtiendo .'que será desechada toda 
'propuesta en que nÓ su exprese determinadamente la cantidad 
'escrita en letra, por la que se compromete el proponente á L 
: ejecucio^cte las obras,)
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Nota de, la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el anun-
cío an terior ,

RE PA R A C IO N .

Carretera de tercer orden de Medina del Campo á P ™ n -  
da,.—Trozo d.°—Del kilómetro £1 al 41.—Presupuesto. 8.ob7 
pesetas 99 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por Real orden tic £i de Setiem
bre último, este Gobierno civil ha señalado el día o de Noviem- 
ble inuediato, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del servicio do acopios de materiales nece
sarios para conservasion de la carretera ue tercer orden d S 
riliuela á Avila por Piedranita.

iba subasta se celebrará en los términos prevenidos p o l a  
instrucción de 18 de Marzo de 18581, en este Gobierno civil; ba
ilándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la con-

^ E l  trozo á que ha de referírsela contrata, la carreteraá que 
corresponde y los presupuestos de acopios son los que se desig
nan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del
presupuesto. „ . .

Este depósito se consignara con arreglo a las prescripciones 
del Real decreto de £8 de Agosto de 1876 y Real orden de 15 
de Febrero de 1878; debiendo acompañarse al pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado así.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 4£5 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores con tal 
que no bajen de 85 pesetas. .

Avila 6 de Octubre de 1881.—El Gobernador interino, Al
berto R. de Aguilar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Avila con fecha 6 de Octu
bre de 1881, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del  ̂servicio de acopios ele 
materiales necesarios para la conservación de la parte de car
retera de Sorihuela á Avila por Piedrahita, en su trozo que em
pieza desde el kilómetro 53 al 91, se compromete á tomar á su 
cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir¡jüendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de 
las obras.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el

m u n d o  anterior.
CONSERVACION.

Carretera de tercer orden de Sorihuela á Avila por Piedra- 
hita.—Trozo único.-—Del kilómetro 53 al 91.—Presupuesto: 
£7.151 pesetas 50 céntimos.

G obierno  de la  p ro v in c ia  d e  B ada joz .
Seecion de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas, fecha £1 de Setiembre último, he resuel
to señalar el dia 7 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación en el año económico de 1881 á 488£ para la carrete
ra  de segundo orden de San Juan del Puerto (en la de Alcalá 
de Guadaira á Huelva), Huelva á Cáceres por Yalverde del Ca
mino (Huelva), Fregenal (Badajoz), Zafra (idem) y Mérida 
(Ídem), antes de San Juan del Puerto á Cáceres por Valverde 
del Camino, Fregenal, Zafra y Mérida, sección comprendida 
entre Fregenal é Higuera la Real.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485£ y órden circular de £4 de 
Junio de 1869, en el despacho de este Gobierno civil; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones facul
tativas y económicas que ha de regir en la contrata.

El tipo que ha de servir de base para la subasta es la can
tidad de ,15.004 pesetas 30 céntimos, y las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, ajustándose estrictamente al ad
junto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto de las obras, cuyo depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de caminos; debiendo acompañar á cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado en la forma que 
previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja per lo ménos en 4£5 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de £5 pesetas.

Los derechos de inserción del anuncio de subasta en la Ga
c e t a  p e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia son de cuen
ta del que resulte contratista, con arreglo á lo prevenido por 
Real órden de £0 de Setiembre de 1875.

Badajoz 6 de Octubre de Í881.=*E1 üobérnador, Liborio 
García.

ModeU de pr&posmon.
D. N. N., vecino d e . . . e n t e r a d o  del anuncie publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Badajoz «on feeha 6 
de Octubre último,/ y d e  los requisitos y ctndiciones que se 
exigen para la adjudicación en el año económico de 1881 a 488£ 
de los acopios de conservación de la carretera de segundo órden 
de San Juan del Puerto (en la seceíoii comprendida entre Fre
genal e Higuera lá Real), se compromete á tomar á su cargo las 
mencionadas obras, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la santidad d e .. . . .

(Aquí la preposición que se. haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiend© qu» será des
ellada toda proposición que no exprese determinadamente lá 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que el 
proponente se eémpromete á la ejecución dé las referidas 
obras. . ;; /  ' ; • '

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno cíe la provincia de Málaga.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud do lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en uniones de £7 y £8 de Setiembre último, este Go
bierno de pioalacia lia señalado el día 7 de Noviembre próximo, 
á la una de la larde, para la adjudicación en pública suúObta ele 
los acopios de materiales para la reparación de las carreteras 
de Cádiz á Málaga, sección segunda; de Cádiz á Málaga,^eccmn 
quinta; de la Cuesta del Espino á Málaga, de Málaga a Alme
ría, sección primera; de Ronda á la estación de Gobantes, y cíe 
Jerez á Ronda, por los tipos de contrata do 3.998 pesetas y 
90 céntimos para la primera, de 5.994 pesetas y 3 céntimos para 
la segunda, de 5.399 pesetas y £5 céntimos para la tercera, de 
7.997 pesetas y 40 céntimos para la cuarta, de £4.997 pesetas y 
35 céntimos para la quinta, y de 4.997 pesetas y 87 céntimos
para la sexta. . .

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 485£ y órden circular de £4 de 
Junio de 4869, en el despacho de este Gobierno civil, á la una 
de la tarde; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y plie
go de condic oncs facultativas y económicas que han de regn
en el contrato. ' , , ,

No se admitirá ninguna proposición que se refiera a mas de 
una carretera ó sección, pues cada una deberá rematarse por
separado. ,

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
tándose estrictamente al modelo adjunto. La cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la 
subasta será la del 4 por 400 del presupuesto de las obras a que 
debe referirse la proposición. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó en acciones; debiendo acompañar á cada pliego el do
cumento que acredite haberlo verificado del modo que presen- 
be la referida instrucción. . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la refe
rida instrucción; fijando la primera puja en 4£5 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no
bajen de £5. , • j. •

Málaga -10 de Octubre de 4884.—El Gobernador interino,
Joaquín Ruiz Callejón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publica

do en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , ŷ  de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en su
basta pública de los acopios de materiales para la reparación
de la carretera de   se compromete á tomar a su cargo sos
referidos acopios, con estricta sujeción á los indicados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de. 9. . .  (en letra).

Gobierno de la proviada de Orense.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha £3 de Setiembre último, este Gobierno se
ñala el dia 9 de Noviembre próximo para el remate de los aco
pios de materiales necesarios para la reparación de la carretera 
de segundo órden de Orense á Santiago.

El acto tendrá lugar en la casar Gobierno, á las doce de di
cho dia, y se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 48 de Marzo de 485£. #

El presupuesto detallado y pliego de condiciones particula
res y económicas que habrán de regir en la contrata se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la su
cursal de la Ca ja de Depósitos como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 4 por 400 del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, con arreglo al tipo marcado en el Real decreto 
de £9 de Agosto de 4876; debiendo acompañar al pliego el do
cumento que así lo acredite.

No se admitirá ninguna proposición consignando mayor 
cantidad que la presupuestada; y en el caso de que resulten 
dos ó más iguales, se celebrara entre sus autores una segunda 
licitación abierta, en conformidad con lo prescrito en la citada 
instrucción; fijándose la primera puja en 50 pesetas por lom e- 
nos, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no baje de £Ó pesetas. ■ . .

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento de 
las personas que dGseen tomar parte en. la subasta; debiendo 
advertirles que será de cuenta del rematante el pago de este 
anuncio en la  G a c e t a  b e  M a d r id , cuyo pago tiene^ que acredi
tar antes del otorgamiento de la escritura del contrato. ^

Orense 6 de Octubre1 de 4881 .=E1 Gobernador, Luis An- 
tunez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio pub licado por este Gobierno de pro
vincia con fecha 6 de Octubre úi timo, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en publica subas
ta de los acopios necesarios para la conservación del trozo 
único de la carretera de Orense á t3antiago, se compromete a 
tomarlos á su cargo, con estricta su j cocción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente él tipo fijado, escrito evu letra que no ofrezca 
duda.) 3 _ , ■

(Fecha y firma cüel proponente.)

Nota de la carretera, trozos y presupuesto & que se refiere él 
anterior anuncio.

CONSERVACION.

Carretera de Orense á Santiago.—-Trozo único.—Desde el 
kilómetro 556 al 581.—Presupuesto de acopios: 43.578 pese
tas 74 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha £3 de Setiembre último, este Gobierno se
ñala el dia 9 de Noviembre próximo para el remate dé los aco
pios de materiales necesarios para la conservación de la carre
tera de segundo orden de Ponferrada á Orense.

El acto tendrá lugar en la casa-Gobierno, á las doce de di
cho. úia, y se celebrará en los términos prevenidos por la  ins
trucción de 18 de Marzo de 485£.

EL presupuesto detallado y pliego de condiciones particu
lares y económicas quei habrán de regir en la contrata se ha
llan de manifiesto en la  Sección de Fomento.

- Las proposiciones se presentarán, en pliego cerrado , arre-/
n i  n i !  a  p o  í i r v o ñ w f .a .  ¿  n n i i i í n n  •

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la su
cursal de la Caja de Depósitos como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 4 por 400 del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, con arreglo al tipo marcado en el Real decreto 
de £9 de Agosto de 4876; debiendo acompañar al pliego el do
cumento que así lo acredite.

No se admitirá ninguna proposición consignando mayor 
cantidad que la presupuestada; y en el caso que resulten do^ó 
más iguales, se celebrará entre sus autores una segunda lici- 

' tacion abierta, en conformidad con lo prescrito en la citada 
instrucción; fijándose la primera puja en 50 pesetas por lo mé
nos, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no baje de £0 pesetas.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en esta subasta; debiendo 
advertirles que será de cuenta del rematante el pago de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , cuyo pago tiene que acredi
tar ántes del otorgamiento de la escritura del contrato^

Orense 6 de Octubre de 4881.=E1 Gobernador, Luis An- 
tunez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno de 
provincia con fecha 6 de Octubre último^ y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para, la adjudicación en pública su-  ̂
basta de los acopios necesarios para la conservación del trozo ’ 
único de la carretera de Ponferrada á Orense, se compromete á 
tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, escrito en letra que no ofrezca 
duda.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 
anterior anuncio.

CONSERVACION.

Carretera de Ponferrada á Orense.—Trozo único.—Desde el 
kilómetro 400 ai 161.—Presupuesto de acopios: 18.358 pesetas 
95 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con feeha £3 de Setiembre último, este Gobierno se
ñala el dia 9 de Noviembre próximo para el remate de los aco
pios de materiales necesarios para la reparacioji de la carretera 
de primer órden de Barbantiño á Pontevedra. ^

El acto tendrá lugar en la casa-Gobierno á las doce de di
cho dia, y se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 48 de Marzo de 485£.

El presupuesto detallado y pliego de condiciones particula
res y económicas que habrán de regir en la contrata se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose exactamente al modelo que se inserta á conti
nuación.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la su
cursal de la Caja de Depósitos como garantía para tomar par
te en la subasta será el 1 por 400 del presupuesto.

Este depósito, podrá hacerse en metálico ó en efectos de lá 
Deuda pública, con arreglo al tipo marcado en el Real decreto 
de £9 de Agosto de 4876; debiendo acompañar al pliego el do
cumento que así lo acredite.

No se admitirá ninguna proposición consignando mayor 
cantidad que la presupuestada; y en el caso que resulten dos ó 
más iguales, se celebrará entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en conformidad conlo prescrito en fia citada ins
trucción; fijándose fia primera puja en 50 pesetas por lo ménos, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no baje de £0 pesetas. f /  .

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
las personas que dessen tomar parte en esta subasta; debiendo 
advertirles que será de cuenta del rematante el pago de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , cuyo pago tiene que acredi
tar ántes del otorgamiento de la escritura del contrato.

Orense 6 de Octubre de 4881.=E1 Gobernador, Luis An- 
tunez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno de pro
vincia con fecha 6 de Octubre último, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación del trozo único 

. de la carretera de Barbantiño á Pontevedra, se compromete á 
tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, escrita en letra que no ofrezca 
duda.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 
anterior anuncio.

CONSERVACION'.

Carretera de Barbantiño á Pontevedra.— Trozo único.— 
Desde el kilómetro 569 al 593.—Presupuesto de acopios: 44.£7Q 
pesetas 70 céntimos. "

Gobierno dé la provincia de Sevilla.
Sección de Fomento —Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en órden dé £9 de Setiembre últim o, he teñido á bien 
señalar el dia.7 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para conservación en el actual año económico de fia 
carretera de primer órden de Madrid á Cádiz (trozo primero), 
por su importe de contrata de 41.883 pesetas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 48 de Marzo de 185£, en el dia y hora antes cita
do, en el local que ocupa la Sección de Fomento, en donde se 
halla de manifiesto y a disposición del público el presupuesto 
detallado y pliego de condiciones facultativas y  económicas que • 
han de regir en dicha subasta. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente al adjunto modelo.

La cantidad que h a  de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar, parte' en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto de la.obra. x -

; Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel 'admisible,r; 
con arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse - 
jal pliego el documenté que acredite haberlo realizad© dél modo * 
quép^e&fiene la referida instrucción, <y la cédula personal dé
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e m p ad ro n am ien to  del que firme le. proposición; siendo de cuen- ¡ 
ta  del rem atante el importe de la inserción del anuncio en los ¡ 
periódicos oficiales. . . .

En el caso que resultasen iguaies cios o mas proposicio- 
se celebrará en el acto , únicamente entre sus autores, 

una segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos 
en 125 nesetas, y  quedando las demas á voluntad de los licita” 
¿ores con tal que no bajen de 2o pesetas.

Sevilla 7 de Octubre de 188 i.= E l Gobernador interino, R i
cardo Alonso*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio que so pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con focha 7 d-qOc
tubre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública s> baña do Los acopios de ma
teriales para conservación en el ac> o a i abo económico d é la  
carretera de primer orden de Madrid 4 Cádiz (trozo primero), 
en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dienos 
acopios, con estricta sujeción á los-expresados requisitos y -con
diciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero a ¿virtiendo que sérá des
echada toda proposición :en que no-se exprese term inantemen
te  la cantidad, escrita en letra, por la  que se compromete á  di 
chos acopios.

(Fecha y firma del proponíate.)

Gobierno d e  l a  p r o v in c ia  d e  Toledo*
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 7 de 
Noviembre próximo, á las doce de su mañana, para la subasta 
pública de los acopios y machaqueo de piedra para la conser
vación en el actual año económico de las carreteras que á con
tinuación se expresan.

La subasta tendrá lugar en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa este 
Gobierno; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
los presupuestos detallados y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en las contratas.

El remate se verificará por trozos, y no se .admitirá propo
sición que comprenda más de uno.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
forme al modelo inserto.

La garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que la proposición se refiera.

Estos depósitos podrán hacerse en metálico, en acciones de 
carreteras, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañar á cada pliego el documento que justifique haberse rea
lizado en la forma prevenida por la referida instrucción.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales para un mis
mo trozo, se abrirá en el acto entre sus autores una segunda 
licitación; fijándose la primera puja en 125 pesetas por lo mé- 
nos, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores con 
ta l que no bajeadle 25 pesetas.

Toledo 10 de Octubre de 4881.=E1 Gobernador, Nicanor 
Fernandez Gallardo.

Modelo de proposición.
D. N. M., vecino de   según resulta de la cédula perso

nal que exhibe, enterado del anuncio publicado por el Gobierno 
de esta provincia con fech a .. . . .  d e . . . . .  de 1881, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de l©s acopios y machaqueo de piedra para ía 
conservación en el actual año económico de la parte de la  car
retera d e . . . . ,  comprendida en la expresada provincia y en su 
trozo   que empieza en . . . . .  y concluye e n . . . . . ,  se com
promete á tom ar á su cargo dicha contrata, con estricta su 
jeción á los referidos requisitos y condiciones, por la cantidad 

’ jde t
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanam ente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el 
anterior anuncio.

Carretera de tercer orden de Ocaña á Santa Cruz de la Zar
za.—Trozo único.—Presupuesto de contrata: 5.498 pesetas 
94 céntimos.

Carretera de tercer orden de Avila á Talavera.—Trozo ú n i- 
;eo.—Presupuesto de contrata: 6.534 pesetas 17 céntimos.

Carretera de tercer orden de Toledo á Navalpino.—Trozo 
cínico.—Presupuesto de contrata: 8.162 pesetas 12 céntimos.

Gobiera© de la provincia de Zaragoza.
Sección de Fomento.—Aguas.

Hfiista la resolución de un incidente que se ha suscitado, se 
suspende la  subasta anunciada en el número de la G a c e t a  eor- 
respon diente a l  21 de Setiembre próximo pasado para el dia 15 
del a c t u a l ,  en este Gobierno de provincia, para la ejecución de 
obras de una acequia, reconstrucción de un pantano y alum 
bramiento de aguas de la villa de Ambel.

Zaragozas 12 de Octubre de 1S81.=E1 Gobernador, Pedro A. 
Herrero.

Administración económica de la provincia  
de X&adrid.

Negociado de Alcances.
Ignorándose cuál sea el domicilio y residencia de los seño

res herederos de D. Pedro Sánchez Ocaña responsable subsi
diario del alcance contraido por D. Eugenio Fernandez, Terce
nista que fué de esta Corte, se les cita, llam a y emplaza ¡jara 
su comparecencia en esta eficina y Negociado que se dice den
tro  del plazo de 10 dias, en él cual han de contestar á los car
gos que les resultan; pues en otro casóles parará  el perjuicio 
consiguiente. .. h

Madrid 11 de Octubre de 1881.—Él .Jefe económico, Juan 
Oriol. ■

AdmioJairaaipsa del Gomo (P itre l,
DIA 13;

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha,
Nüm. 173 Eugenio Muñoz.—Humanes. ; 

174 Genaro Alas.—Oviedo.
175 Isidoro Martinez.—Almería. 
17,6 José A. Sellés.—Ceneda.
177 José Sol.—Lérida.
11% Rosa Colomé.—Barcelona. 
179 Vicente Sorána*—Yilláviciosa.

Avisos dtl ferro-carril del Norte, cuyos destinatarios se ignora
SUS domioiliGS.

Nimio 231 Fernandez.
232 Magia Pene.
233 Causiet Hermanos.
234 Fernandez.
235 Merino.
236 Antonio García.
237 J. Martínez.

Madrid 13 de Octubre de 1881.—El Administrador, José 
filaría Soler.

Bd&tion áe ios ieltgr.uncj ¿y* n j /: .n pe H j  entregados
f  r. / ít'  . : fia- ion

L o 14.

Sembré
f¡stac£e& de erigen. - . . .. , Domicilio.° rol dosux-.Lnu..

Genes.. * . . . . . . .  Alexandrc Centu
rión  .................... Ferme Porte.

L é rid a . ..........  Juan Arroyo. ........  Estación Norte.
Santander    Eduardo. .*___- * . .  Sin señas.
Barcelona............. Eduardo Valentín.. Olmo, 6, tercero.
A lm ería... . . . . . . .  Isabel Tornar  Fuencarral, 8.
Sevilla.............. .... Enrique R u is .. . . . .  Montera, 23.
Almería................  Eduardo Sarmiento Iiortaieza, 30.

Madrid 14 de Octubre de 1881.—El Jefe del Gabinete central, 
Gabriel del Rio.

Junta económica de la F a b r ic a  Re arm as de Toledo.
Artillería.

Debiendo adquirirse por medio de segunda subasta pública 
1.200 litros de aceite común y 200.000 litros de carbón de 
brezo, cuyos artículos son necesarios en esta Fábrica durante un 
año, se anuncia para conocimiento de todos aquellas personas 
que deseen tomar parte en la expresada subasta que tendrá 
lugar á las doce del dia 16 de Noviembre próximo venidero en 
la oficina de la Dirección de este establecimiento.

Los mencionados artículos han ele ser de la mejor calidad, 
detallándose las condiciones que han de satisfacer en el pliego 
que estará de manifiesto en las oficinas de dicha Fábrica todos 
los dias no festivos, desde la diez de la mañana hasta la cuatro 
de la tarde.

El precio límite quefiia de servir de tipo en la subasta será 
el de 72 pesetas el hectolitro de aceite común, y 29 peseras, 25 
céntimos el kilólitro de carbón de brezo.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados separada
mente con relación á los artículos que se indican, arreglándo
las precisamente ai siguiente modelo:

«El que suscribe,, vecino de (tal parle), habitante en la calle 
de (tal), número (tantos), enterado ciel anuncio inserto en el nú 
mero (tantos) de ia G a c e t a  d e  M a d r id  ó Boletín oficial de esta 
provincia, y del pliego de condiciones á que se refiere, docu
mentos ambos relativos á la contratación en subasta pública 
con destino á la Fábrica de arinas de Toledo, de tal cantidad de 
tal artículo, se compromete á efectuar la entrega al precio de 
(tantas pesetas y céntimos, expresándolo en letra), por la uni
dad á que se refiere el precio límite fijado, acompañando la ga
ran tía  éxigida, unida á la cédula personal.' '

(Fecha y.firma del autor.)»
Las indicadas proposiciones se presentarán en los 30 minu

tos anteriores á la hora designada para la celebración de la su 
basta en papel del sello de oficio,-sin enmiendas ni raspaduras, 
entregándolas al Presidente- del tribunal, que estará consti
tuido con igual antelación, quien d spondrá sean aquellas nu
meradas según el orden con que fueron entregadas; en el con
cepto de que llegada dicha hora no se recibirá ninguna propo
sición.

A dichas proposiciones habrán de acompañar sus autores el 
resguardo que acredite haber efectuado en la Caja general de 
Depósitos ó sucursales de ella en provincias el 5 por 100 del 
total valor de los efectos con arreglo al precio límite fijado; pu- 
diendo constituirse dicho depósito bien en metálico ó en valo
res del Estado admisibles según la legislación vigente.

Toledo 10 de Octubre de 1881.== El Oficial primero de Ad
ministración militar, Eduardo Loaisa.=V.° B.°=E1 Teniente 
Coronel, Director interino, Manuel Maldonado.

Secretaría de la  Capitanía general de Marina 
del ¡Departamento de Cádis y de su Junta-Económica.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 31 de Julio úl
timo, y con estricta sujeción al unido pliego de condiciones y 
presupuesto valorado que á continuación se insertan, se sacan 
á pública subasta las ropas y efectos comprendidos en el mis
mo-'que son necesarios en el Hospital m ilitar de San Cárlos en 
reemplazo de los declarados inútiles durante el tercer trim es
tre de 1880 á 81, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta econó
mica del Departamento á los 30 dias de esta publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y .Boletín oficial de la provincia, y hora de 
las doce de su mañana.

San Fernando 7 de Octubre de Í8S1.=E1 Secretario, Do
mingo Derqui.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  b e  C á d iz .— Plie
go de condiciones para subastar varias ropas y efectos que se 
necesitan en él Hospital de Marina de San Cárlos de este De
partamento en reemplazo de los declarados inútiles en el ter
cer trimestre de 4880-81.

1.a E l contratista se obliga á entregar en el Hospital de Ma
rina de San Cárlos las ropas y efectos comprendidos en la ad-. 
ju n ta  relación, sujetándose en un todo á las m uestras que es
tarán  de manifiesto en el expresado establecimiento.

2.a Para la entrega de los referidos efectos se fija el plazo 
improrogable. de 20 dias, contados desde la fecha en que se le 
consigne al contratista la adjudicación definitiva del remate. 
Si no tuviera lugar ía entrega en el plazo ántes señalado, Ó no

. se verificase la reposición de los géneros que se desechen en el 
reconocimiento que establece pára tal objeto la condición 3.a, 
se impondrá al contratista Ta multa de un 2 por 100 del valor 
alfpreeio de adjudicación de los que deje de entregar ó de re
poner por cada dia de demora; y si excediese de 40 dias en 
cualquiera de dichos casos, se rescindirá el contrato, con ad
judicación de la fianza á favor de la Hacienda y subsistencia 
de las multas, impuestas. : f V .

3.‘ hié: ropas y demás efectos serán reconocidos á su entre •

ga por la Junta que nombre la Autoridad superior del Depar
tamento, desechándose en el acto las que no reúnan las condi
ciones marcadas, quedando obligado el contratista á reponerlos 
en el término de lü  dias; y de no verificarlo, se le impondrá una- 
m ulta  en los términos expresa dos en la condición aiúerior.

4.a ' El contratista rem itirá ios expresados efectos al Hos
p ital con los documentos que previo ñ o la  instrucción de Conta** 
bilidad vigente.

5.a El remede tendrá lugar ante la Junta económica del De
partam ento el dia y hora que previamente se anunciará en la 
G ace ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia da Cádiz.

0.a Las proposiciones se extenderán al total de los efectos y 
á los precios tipos que se señalan, ó con la baja de un tanto 
por 460 extensivo á todos ellos.

7.a Serán desechadas en ei acto las proposiciones que exce
dan do los precios fijados como tinos, aquellas en que Jas baja*? 
no ¡sean extensivas a tocios ellos, las que no se conirab'áñ ai 
to ta l do ios efectos que se subastan y  las que no so ajusten ai 
modelo inserto ai final de este pliego: tampoco serán adm iti
das fas que se presenten sin talón que acredite la constitución 
del deposito á que se contrae Ja condición 9.a, ó  las que se pre
sentóla con raspaduras ó enmiendas.

8.a E l pago de las entregas que el contratista verifioue ten
drá lugar en la 'Caja de la Administración económica cíe Cádiz 
por libramientos expedidos por la Intendencia del Departa
mento á  los -15 días siguientes de la notificación del total de 
las entregas.

9.a Se fija como garan tía  para tom ar parte en Ja licitación 
la suma do 150 pesetas, y la de 300 como fianza para responder 
del cumplimiento del contrato; ambos depósitos deberán im 
ponerse en la Caja general de Depósitos, en las sucursales de 
provincia ó en la Depositaría de Hacienda pública del Departa
mento, en metálico ó valores públicos con arreglo al Real de
creto de 29 de Agosto de 1870.

 ̂ 10. La fianza debe quedar constituida &■ los dos dias de no
tificarse al adjudicatario la aceptación definí H va del remate, y 
no será devuelta hasta que el contratista justifique haber sa
tisfecho el tanto por 100 con que fueron gravados ci libram ien
to ó libramientos que origine este contrato.

11. Si en el dia que señala la condición, anterior no ininu- ■ 
siere el adjudicatario la fianza prefijada, se tendrá por rescin
dido el contrato á su perjuicio para ios fines expresados en el 
articulo 5.° clel Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

42. Serán de cuenta, del contratista los gastos que ocasione 
la publicación de anuncios en ios periódicos oficiales, los que 
correspondan por Arancel al Escribano en la asistencia y re
dacción del acta de remate, y los do cinco números del Boletín 
oficiad en que so haya publicado el pliego do condiciones.

43. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad apro
badas por el extinguido Almirantazgo en 13 de Mayo de 1869, 
en cuanto no se opongan á las particulares contenidas en este 
pliego.

San Fernando 23 de Agosto de 188i.=L  I., José María 
Ibañez.=Es copia.—El Secretario, Domingo Derqui.

Modelo de proposición.

El que suscribe, por sí ó á no mimo de   hace presente
que enterado del pliego do conoicioncs inserto en ei Boletín o/i- 
cial de la provincia de Cádiz, núm  , ó en la G aceta le  Ma
drid, nú rn  de , para subastar varias ropas y efectos
con destino al Hospital de Marina de San Garlos, se compromete 
á^entregar dichos efectos en las fechas marcadas y á los pre
cios tipos, ó con la baja de pesetas por ICO (expresándolo
en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Presupuesto valorado de las ropas y efectos que deben reem
plazarse por haber sido dados de baja en el tercer trimestre 
de 4880 d 81.

Precios
de

cada pieza.

ropas d e  cama. Pesetas.

Ciento trece sábanas crea de hilo mojado de 2*350 
metros largo y 1*340 id. ancho, gegun modelo,
á 5*50...........................................................................  621*50

Noventa fundas de cabezal id. id. de 0*627 id. lar
go y G:372 ds ancho, id. id , á 4‘20 ....................... 178

Veinticinco cubre-camas de zaraza, color claro, 
de 2*229 id', largo y i ‘672 id. ancho, id. id., á

..............................................................................  437‘oÜ
Veintidós telas de colchón, lienzo de hilo, de 2‘090

idem largo y 1*045 id. ancho, id. id., á 5*50___ 421
Diez id. de jergón, id. ancho de id. largo é id. an

cho, á 4*75............................................... ................. 47‘50
Treinta y cinco cabezales listadillo de hilo de 

0*627 id largo y 0*344 id. ancho, id. id., á 0*75. 26*25
Ocho mantas de lana de 2*090 id. id., 4*567 id. an

cho y 2*990 kilos de peso, id. id., á 18 50............  408

varias r o p a s .
Setenta y una camisas crea de hilo mojado de 

0*941 id. largo, 0*731 id. ancho, 0*627 id. largo
- mangas, según modeló, á 4*06...............................  288*26
Treinta servilletas de hilo de 0*627 id. en crudo,

idem id., á 0*88..........................................................  26G0
Setenta gorros crea de hilo mojado de 0*627 id. 

de circunferencia y 0 279 id. alto, id. id., á
0*56...................................................   33*29

Ocho toallas de hilo á 4*208 id. Ia rg o y 0 ‘c57 id.
ancho, id. id., á 1*31 . . . . . . .....................................  40*48

Veinte capotes paño castaño de 1*461 id. largo,
4*672 i-d. ancho, 0*627 id. largo de manga y
0*232 id. ancho, id. id., á 21*75.......... ................. .  43o

Diez blusas listadillo de algodón, iniciales de me
tal, id. id., á 4*12.......................................................  41*20

Dos manteles de hilo de 3*971 id. largo y 1*254 id. 
ancho, id. id., á 1 5 . ..................................... 30

VARIOS EFECTOS.

Diez y seis batas listadillo de algodón, según mo
delo, á 4 * 5 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..................... 72

Doce pantalones id. id., id. Id., á 2*69..........  32*28
Siete gorras de paño con iniciales'de metal, id.

idem, á 5 .......................................... ........................  35
Seis rodillas lienzo crudo de 0*836 metros en cua

dro, id, id., á  1*25; ............    7T0
Cinco delantales id* id. de 1*254 id. largo y 0*720

ancho, id. id., á 2*25. ..............    11*25
Dos mosquiteros, id. id., á 8 . . ................ ................ 16
Cincuenta pares zapatillas de becerro, id. id., á 

2 * 6 0 .... ......................................................................  130
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Precios
do

cala  pieza.

Pesetas.

RELLENOS.
Cien kilos de lana de vellón lavada , según mode

lo, á%8$ . . . . . . ...........................................   £8S
Ochocientos id. de paja, á 0*10,................................     80
Uno id. de algodón en ram a, á 8*50 ............   S W

EFECTOS DE CIRUGÍA.
C uatro  gafas ele color, según modelo, á 3 . . . . . . . .  12
Un braguero doble, id. id., á 8 .................................„. 8
Un id. sencillo derecho, id. id., á G*U>   8‘2o
U n id. izquierdo, id. id., á 6*%5. .................. 6‘%í>
Un pesa-licores, id. id., á %. . .........................   2
Dos orinales de cristal, id. id., á 3 . . . . . . . 8

EFECTOS DE CRISTAL Y VIBRIO.
C uatro  vasos do cristal tallado, según modelo, á 1. 4»
V einticuatro jeringu illas de vidrio, id. id., á (M6, 3*84

EFECTOS DE LOZA Y BARRO.
C uaren ta  y un platGS de pedernal con escudo, se -

■ gun modelo, á 0*%7...............................  d l ‘07
Setenta y cinco tazas de id. con id., id, id., á 0 ‘27* %0‘%5
T rein ta  y ocho ja rro s grandes id. con id., id. id,,

* ° ce[á     £0*00
Ochenta y  cuatro id. chicos de id. con id., id. id.,

á0*30..........   ;
C uarenta y ocho orinales de id. con id, id. id.,

á 0 ‘9 0 . . . .......................................................... ............... 43*%0
Catorce jicaras de id. con id., id. id. á 0*18. 4*68
T rein ta  y  u na  escupideras de id. eonich, id. i d ,
« a 0*55. . ................................ ........................ . . . . .  17‘05
C uatro  palanganas de id. con id., id. id. á i ‘5 0 . . .  6
S iete servicios de barro, id. id., á  1*85.,   ...........  8*75
U na tin a ja  grande de barro vidriado, id. id.*,*á 6.. 6
u n  chocolatero id. de cobre, id. id., á 7*50.............. 7‘50

EFECTOS DE HIERRO Y ACERO.
l'res candados medianos, según modelo, á 1*50... 4*50
Dos ollas de hierro  colado, estañadas, con asas y

tapaderas, cabida ele cuatro  litros, id. id., á  1% » £4

EFECTOS DE ZINC Y METAL BLANCO.
dos cucharas de nikel, según modelo, á  1*6% . . . . .  3*24
dos tenedores de id., id. id., á  i  *6%.___ . . . . . . . , : *. 3*84

EFECTOS DE HOJA DE LATA.
Seis vidones de 34 centím etros alto, 31 id. ancho

de boca y 20 id. fondo, según modelo, á  5........... 30
Una olla, cabida de 20*16 litros, con tapadera , id.

idem, á 5*50.................      g<50
Un colador con te la  m etálica, id. id., á 2 * 5 0 ... . . . .  2*50
Una tro  ollas, cabida de 8*06 litros, con tapaderas,

idem  id., á 4 .. . ................................    40
Dos tazas, id. id., á U‘6 3 ....................................   4‘26
Un embudo, id. id. (chico), á 0*50............................... 0*50
Duatro faroles de colgar, id. id., á 5.................4 . 20

DIFERENTES OBJETOS.
Dos esportones esparto, m arca m ayor, según m o

delo, á 3 ......................................... ................................  6
Una espuerta  de id. (chica), id. id., á  i     , ...........  í
Once m etros de soga de id., id. id., á  0*22. . . . . . . .
íh e in ta  id. de m eollar blanco, id. id., á 0*07.........  2 4 0
Un tapete de hule, id. id., á .........................................  7 ‘50
Dos delantales de cuero, id. id., á 7 * 5 0 . . . . . . . . . .  * 15

3.075*5%

Asciende á tres m il se ten ta  y cinco pesetas cincuenta y  dos 
céntimos.

San Cárlos 18 de A bril de 1881. =  E m iliano  O liv a r .— i  
V.® B .°=E1 Comisario Inspector, José Gómez Súnico. |

Es copia igual al presupuesto o rig inal que existe en la  |  
C ontaduría de este establecim iento, de que certifico. ¡

San Cárlos 18 de A bril de 4881.« J o s é  Gómez S ú n ico .= H ay  
un se llo .= E s co p ia .= I. I., José M aría Ibañez.==Hay un  sello 
que dice: Intervención de M arina del Departamento de C ádiz.*=*
Es co p ia .= E l Secretario , Domingo Derqui.

J u n t a  d e l  C a n a l I m p e r i a l  d e  A r a g ó n .
De conform idad con lo que prescribo la base 3.a del em prés

tito del Canal, y con sujeción á lo establecido en el a rt. o .°del 
reglam ento, se procederá al sorteo de las 86 obligaciones que 
deben ser am ortizadas en 1.° de E nero de 1882.

Dicho acto so verificará en la Dirección del Canal, s ita  en la  
calle de Santa Cruz, núm . 19, á las doce del dia 4.° de Noviem
bre próximo, con estric ta  sujeción á las form alidades que ex
p resa el mencionado a rt. 5.° del reglam ento.

Zaragoza 12 de Octubre de 188i.=*=:El V icepresidente, el Ba
rón de la Linde. , *

De conform idad con lo que prescribe la base 5.a del em prés
tito  para  las obras de prolongación del Canal, v  con sujeción á 
lo establecido en el a rt, 5.° del reglam ento, se procederá ad so r
teo de las 67 obligaciones que deben ser am ortizadas el d ia 1.® de 
E nero  de 1882.

Dicho acto se verificará en la Dirección del Canal, s ita  en 
la calle de Santa Cruz, núm . 19, á las doce del dia 1.® de No
v iem bre próximo,-eon estric ta  sujeción á las form alidades que 
expresa el m encionado á rt. 5.° del reg lam en to .

Zaragoza 12 de Octubre de 1881. =  E l V icepresidente, el 
B arón  de la Linde.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Aznalcázar.
D. Joaquín Pessoa y M-acedo, Comisionado de apremios del - 

Ayuntamiento de Aznalcázar. . -
En expediente'que se; instruye en dicha Alcaldía contra el 

>3 " . Conde de Tepa por cobro de contribuciones territorial, con
sumo, sal cereales y langosta, se ha acordado se haga saber al 
oicho ^r. Conde de Tepa, hoy sus herederos, presentén dentro 
del tenruno improrogable de 80 di as, que empezarán á contar
se desde el dia en que aparezca inserto él presente en la GacsT"’

|* t a  ni; M adrid, los títu lo s  do propiedad de u n a  suerte  de tierra',- 
f, núm ero 18. del trance segundo de la m orism a Ctallega, de este 
|  término; y caso de no verificarlo, se fo rm arán  de oficio.
|  Y para que conste y su r ta  los efectos oportunos, se pone el 
I presente, con el visto  bueno del Sr. A lcalde P residen te , en A s- j 

nalcázar á d.° de Setiem bre de 1 8 8 t.= E l Comisionado, Joaqu ín  j 
PesBoa.--=V.° L).*==E1 Alcalde, José G arcía. X — 445 j

Ayuntamiento constitucional de Madrid. j
H abiendo sufrid® extravío  los cupones de la  propiedad do j 

esta corporación, cuyos núm eros abajo so expresan, procedentes 1 
de obligaciones del em préstito  de 1881, am ortizadas por h ab e r 
sido adm itidas en pagos por diferentes conceptos, se anuncia  
al público que lia sido declarada la  nu lidad  de d ichos valores 

l y que quedan de ello hechas las anotaciones oportunas.

¡ NUMERACION DE LOS CUPONES.

88 7/100 Íl.236 17.0-15 24.9.23 3-1.988 42.579
83 101 937 18 224 999 573
90 103 338 19.708 335 930 874
91 403 339 714 336 931 575

031 104 310 717 332 932 580
653 105 12.063 725 2B8 933 531
653 108 867 735 234 934 582

1.456 -107 8b8 741 236 935 583
457 -108 869 742 237 936 584
458 109 870 745 238 32.293 585
450 140 871 748 239 643 5C6
460 111 872 750 240 758 587
461 137 873 753 241 759 5*8

8.183 128 874 756 242 33.418 589
184 129 875 772 243 419 590
185 180 876 797 244 420 391
186 131 877 802 245 423 592
187 132 878 805 246 424 593
188 -133 879 8-15 247 425 594
189 134 880 817 248 426 595
190 135 881 818 249 429 596
191 136 882 820 260 430 597
718 137 883 821 251 431 598
719 138 884 20.134 253 433 847
720 139 13.249 -159 253 434 848
735 140 371 21.543 254 435 849

3.7-15 141 273 544 300 438 850
716 237 373 545 301 440 851

5.579 228 274 547 302 443 853
580 329 375 148 303 443 853
581 8 .i63 276 589 304 36.445 «59
583 464 277 590 3 '5  446 800
583 465 378 591 306 448 «6 í
584 466 . 279 593 307 449 862
585 507 280 593 308 450 863
586 508 291 594 309 452 «64
587 509 292 595 3-10 463 43  990
588 510 293 596 311 469 4 4 'oH
589 529 294 597 312 622 42
590 563 295 598 313 797 43
596 563 296 599 314 807 45 646
597 564 2.97 600 315 37.003 i ,7 4 2 3
598 876 298 601 316 ¿. j . % 1

599 926 . 399 23.435 317 5 L q
600 927 300 436 318 6  W
601 928 301 437 319 - 7 427
602 9.507 302 438 320 8  43a
603 508 14.729 439 321 9 429
604 650 730 440 322 10 - 439
605 651 731 441 323 11 431
606 652 732 443 324 12  4.30
607 653 733 443 587 -13 433
608 654 852 444 640 14 434
609 655 853 493 64-1 15 43K
610 656 15.124 494 642 16. 436
611 657 125 495 685 17 437
612 658 -126 496 686  18 43a
613 659 164 513 87.482 19  430
614 660 163 514- 494 20 440
615 666  166 5-1-8 496 21  4  u
616 667 167 516 503 2 2  44®
617 787 168 522 505 83 443
618 788 169 523 514 24 444
619 789 170 524 517 25 445
620 700 171 ' 530 522 26 446
621 791 242 531 529 87 447
622 10.043 243 532 531 28 448
623 170 244 533 532' 83 449
634 533 245 534 533 483 480
635 534 246 535 535 484 451
636 535 847 536 537 485 i52
637 536 848  537 538 486 453

. 6 3 8  537 249 549 29.183 487 454,
639 641 850 530 184 488 455
640 642 251 551 330 832 456
641 643 252 532 346 833 457

6.891 644 253 553  ,g47- :839 458
892 645 254 595 348 849 459
893 646 255 596 349 38.509 ' 460
894 647 256 597 350 888  48.287
895 648 257 598 351 889 288
896 649 258 599 352 890 289
897 650 16.088 600 353 936 290
898 813 89 601 354 937 '291

7.037 814 90 602 355 938 292
38 815 7I 8 6-13 358 939 293

- 40 816 7-19 614 357 941 294
41 847 720 615 358 954 293
42 818 721 616 359  955 300
43 819 843 617 657 956 591
45 820 844 618 30.058 957 592
47 821 845 619 63 966 593
48 822 846 620 64 39.083 594
49 1-1.013 17.000 621 93 84 595
50 14 1 622 494 85 596
76 15 2 7-10 669 86  597
77 16 3 711 670 87 598

; 78 17 . 4 712 671 40.144 599
79 18 5 23.290 672 145 853
80 19 8  454 31.924 191 79.581

, 97 20 12 776 925 192
98 2-1 13 949 926 642
99 285 14 9S0 927 42.075

. Madrid 13 de Octubre de 1881.=E1 Secretario, José Dioenta. 

Alcaldía constitucional de Moguer.
; Por el presente se cita y  emplaza á Eustaquio V entana y 
.García, quinto núm. 1» del'reemplazo de 1879, correspondien
te á esta ciudad, y  que se dice yesidir en la jgla dé Cuba, pára

que en ex término de 60 días, a, contar desde la inserción en la 
l t a c h t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial d e  l a  nrovincia de IJuelva, 
so presente en la Exorna. Diputación provincial de la misma 
por el cupo de dicha ciudad.

Moguer 30 ele Setiembre de 188I.=E1 Alcalde, P. Ortega.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares
ALGECIRAS.

D. Joaquín de Borja y Goyeneclie, Alférez de navio de lU 
Armada de la dotación de i a fragata Sagunto, y Juez fiscal 
nombrado para instruir sumaria al aprendiz marinero de la 
misma dotación Manuel Iglesias de Incógnito por el delito de 
primera deserción.

En vista de haberse ausentado de este buque el aprendiz 
marinero de la dotación del mismo Manuel Iglesias de Incógni
to, á quien estoy sumariando por el delito de primera deserción 
verificada el dia 18 de Setiembre del corriente año, por este 
primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho Manuel Iglesias 
para que en el término de 80 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en los periódicos oficiales, se presente en la 
fragata Sagunto; y de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Algeciras 5 de Octubre de 1881.==E1 Fiscal , Joaquín da 
Borja.=El Escribano, Francisco Martínez.

D. Manuel Garbullo y Gargollo, Alférez de navio de la Ar
mada, y Fiscal instructor de esta sumaria.

Habiendo consumado deserción el dia 9 de Setiembre 
de 1881 el cabo de mar de segunda clase José Ambite de In
cógnito, á quien estoy sumariando por dicha deserción; y 
usando de la autorización que S. M. el Rey tiene concedida por 
sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de la Armada, cito, lla
mo y emplazo por este mi segundo edicto al referido c?bo de 
mar de segunda clase para que dentro del término de £0 dias, 
á contar desde el de la publicación de este edicto, se presente 
á dar sus descargos; pues de no hacerlo-se sentenciará en re
beldía.

Dado á bordo de la fragata Sagunto, bahía de Algeciras, 
á  6 de Octubre de 1881.=Manuel Carballo.

D. Manuel Gómez Calarcos, Alférez de fragata graduado de 
la Armada, y Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina 
de la provincia de Algeciras.

Por el presente, y  en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y  emplazo por termino de 
30 días, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz y  G a c e t a  d e  M a d r id , á  Ilde
fonso Figueroa Fernandez, cuyo paradero se ignora, para que 
en dicho plazo comparezca en la Fiscalía de esta Comandan
cia dé Marina á objeto de prestar declaración en sumaria que 
so le instruye por delito de contrabando; apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 7 de Octubre de 1881.=Manuel Gomez.=Hanucl 
González, Secretario.

#  ' CÁDIZ.
D. Inocencio Ballina Sánchez, Teniente del batallón reser

va de Cádiz, núm. £6, y Fiscal nombrado por elExcmo. Sr. Ge
neral Gobernador militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde tenia fijada, su 
residencia, el soldado en expectación de embarque para Ultra
mar José Morera Navas, hijo de Agustín y de Trinidad, natu
ral de Sevilla, sustituto del quinto del pueblo de Viso del Al
cor para el reemplazo de 1880 Manuel López León; usando 
de las facultades que en estos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por, el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al mencionado sustituto Morera 
Navas para que en el término de £0 dias, á contar desde la fe
cha en que tenga lugar la publicación de este edicto, se presen
te en esta Fiscalía, sita en la calle de San Servando, núm. 3, 
para dar sus descargos en la sumaria que por el delito de deser
ción se le instruye; en la inteligencia que de no presentarse en 
el plazo señalado se seguirá la causa, y será responsable el re
ferido sustituto de los perjuicios á que. haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

' Cádiz 4 de Octubre de 4.881 .«Inocencio Ballina.

D. Blas Amador y Blanco, Capitán graduado, Teniente del 
batallón depósito de Cádiz, núm. £6, y Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. General Gobernador militar do esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde tenia fijada su 
residencia, el soldado sustituto destinado al Ejército de Ultra
mar Juan Fernandez Gómez, cuyo individuo habia,-cambiado 
de situación con el recluta de la Caja de Cádiz Rafael Molina. 
Ramos, hijo de Isidro y de Agustina, natural deMüñalen, pro
vincia de Oviedo; y no habiéndose presentado para embarcar 
% dicho Ejército, sin que se tenga noticia de las causas que le 
hayan impedido el verificarlo, y usando de las facultades que 
en estos casos ^conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, pdr el presente cito, llamo y emplazó por mi se
gundo edicto al expresado soldado, señalándole esta Fiscalía, 
fita en la calis de San Servando, núm. 3, donde deberá presen
tarse dentro, del término de %G dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, a dar 'sus descargos; y en caso de no 
verificarla se seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga, la debida publicidad se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cádiz 5 de Octubrq í$84,=Bías Ans&dor.
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CARTAGENA.
D. Mariano Moreno GuerAs, y  Croquer, AlféítS de navio de 

l a  Armada»
Habiéndose ausentado $  el vapor de S. t í .  Isabel la Católica 

en la m añana del 31 de "Julio último el marinero de segun
da clase E d u ard o  Ooiitttado Prado, perteneciente al expresado 
buque* i, quien estoy procesando por el delito de deserción con 
reincidencia; u gando de la autorización fue S. M. tiene conce* 
dida en  estos c ®sos:.p&r sus Reales Ordenanzas para los Oficía
les de la Arm .adañpor el presente llamo, cito y emplazo por 
este mi segund '¿o adieto al marinero Eduardo Conchado Prado, 
señalándole es tto buque, donde deberá presentarse personalmen
te á dar su dr scargo dentro del térm ino de 20  dias; en el con
cepto que de : ao verificarlo así se seguirá la causa, juzgándole 
en rebeldía si di más llam arlo ni emplazarlo.

Cartagena ,■ M-e Octubre de 4884 .^M ariano Moreno#aerra.==* 
Por su mane José Hernández.

. LÉRIDA.
D. Antor i$©C$erra y Cutet, Capitán graduado, Ifeniente ddl 

segundo bai «lien, del regimiento ^infantería de Albuera, nú
mero 86 .

Haliánd- sin® Instruyendo sum aria por el delito de-fa lta re  
incorporacit 3n 4  banderas al soldado de este batallón José Rniz 
López;, usar, id© , de las facultades que para estos casos están 
concedidas 3 m r 1 (as Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jér
cito, por el 1 )f@s< ente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido sold >afdo para que en eL término de SO dias, contados 
desde la fecl ía d e su publicación, se presente en la guardia de 
prevención < leí < ju a rte lá  dar sus descargos; y do no ver Mearle 
se seguirá le 1 ea usa y se le sentenciará en rebeldía.

Lérida 2 9 d( 3 Setiembre de5f^ l .= A n to n io  Sérra.

..... * .... . tí-ABRID..
D. Bonifi aci( 3 de Mesa y Sánchez, Teniénte Coronebgradua 

do, Capitán de infantería empleado en la Comisión liquidado
ra  de cuerp» os 1 iísueltos, y FiseaLde la sumaria que se instruyi 
en averigua cic »n de la legalidad ó ilegalidad de documentos de 
hoy disuelto ’ b atallon franco déda República de Aeevedo.

Teniendo^ • que ampliar lañdeclaracion prestada en dichi 
causa por el q ue fué Comandante de dicho batallón D. F ran
cisco Enriqp ae z de Casos, y prestarla D. Bernardo Calleja y Oc 
liado, que d ¿s ¡empeñó el oargo de Ayudante del mismo, é igne 
rándose e l ; ae tual paradero dé dichos señores; en  uso de-las. fa
cultades q7 ae las R e a te  Ordenanzas conceden cuestos cases 
los cito, lia m  o y emplazo por é l presente edicto para que en e 
térm ino de .;&< 0 dias, a  contar desde la publicación- de este ter 
cero, se pr< &m:. ncten en esta Fiscalía, sita en el piso segundo ds 
cuartel de fea:m Francisco (su-entrada por la calle--del Rosario^ 
de ence de ia  m añana á^oincolde la tarde, en ¿nialam*^ /tí» ^ 
festivo, uuj 1 m  ojeio de amplían y  prestar declaración, ó en otr 
caso les pa rar, á el p e r ju ic io ^  que haya lugar.

Madrid £8  < ie  Setiembre de 1881.—El Teniento Coronel,-Os 
pitan Fisc¿ ti, B ’onifacio de Mesa.

D. José . B arí *io Lorenzema, .Tejiente Coronel de infautem'j 
F iscal mi litar c lo la  Capitonía general del distrito.

Halla: adorne instruyendo re^pedienté sobre insolvencia ,1 
Médico n ailitar Ib reociad© ¿absoluto D. Carlos Amalle y Maage 
é  ignora:ado su pa radero; en  uso/áe las facultades §ue las Rea 
les Orde nanzas me 7 ©onceden, por este segundo edicto y prego: 
cito, llaiho y  empi al ^mencionado Médico para que gim 
térm ino de £0 dias comparezca ante la Autoridad m ilitar di 
punto donde se ene; uentre, ó an to  ia civil si no hubiere aquelh 
para que pueda llegt ve á ncéieia de esta Fiscalía el punto de s 
actual residencia; bit m entendido ̂ ue en caso de no comparece 

y z e  le seguirán los per¿ micios á  que hubiera lugar.
Madrid 5 de Octubi de 4884.=4José Barrio.

. PLASENQM.
D. Ramón Serra Revi -rter, Comandante graduado, Capital 

F i seal del batallón reserv a de Plaseneia, núm. 92.
Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde se hallaba e: 

sit\ uacion de reserva, el Alt erez de la tercera compañía de dich 
b a i allon D. Clemente Olóza^Ta Y Urr.q, n a tu ra l de Cirauqui, , 
quii 3n estoy sumariando por vQJ  delito de haber abandonado su 
bar ideras; usando de las facu lt adés que conceden las Reales Or 
den anzas en estos casos á los O,'ficiales del Ejército, por el pre 
sen: te cito, llamo y emplazo por p r im e r  edicto al expresado Al 
fére. z, señalándole el cuartel de la Alhóndiga de esta poblador 
dont le deberá presentarse dentro de i  término de 30 dias, á con
ta r ó lesde la publicación del presentí 3 edicto, á  dar sus desear 
gos; J  de no efectuarlo en el plazo sei talado m  seguirá la causa 
y  será'- sentenciado con arreglo á  Orde nanza,

Pl&sencia 5 de Octubre de 488i.=Rvamon Berra Reverter.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  i  n s ta n c ia .

tCALATAYUD.
D. Eduardo Torres, JuezT de primera instancia de Calatayuc 

y  su partido. x
Hagó saber que por D. P e l a ^  Carrea y Duimovich, Regis

trador interino de la propiedad" de .este partido, cuyo cargc 
desempeñó hasta el di del pasado \ M 8£zo, y con anterioridac 
con el mismo carácter los Registros ,d@ Pego, Llerena, Ecija 
Tremp y Cangas de Onís, se ha solicitá 'da la devolución de le 
fianza de 3.000 pesetas prestada para lasy resultas a\e] referido 
cargo.

En su virtud he dispuesto, en cum plim iento de lo prevenido 
en di art. 277 del reglamento de la ley h ip o itea ria  vigente, 
insertad d  presente quinto edicto en el Boletín' oficial de la 
provincia y  C a c e t a  d e  M a d r id  para que los que tengan que 
deducir alguna redam ación lo verifiquen ante este Juzgado y

Sres» Jueces de primera instancia de los expresad/^ partidos 
de Pego, Llerena, E eijq t Tremp y Cangas de ünis.

Dado en Calata;y^fi 4 4 de Octubre de 1881.==Eauardó Tor- 
res.==De su orden, Manuel Palomares.

CAMPILLOS.
D. Huidlo de Castro y Almendros, Juez d,e primera instan 

cia de esto partido.
P «r present e requisitoria se cita, llar na y emplaza por tér

mino ée  30 dias á Diego Ramirez Gonzrdez, natural y vecino 
de esta villa, casado, trajinante, de eda d de 34 años, de estatu
ra  mediana, ojos pardos, barba poblada^, sin  bigote ni patillas, y 
color moreno; que viste pantalón, cha' ¿neta y chaleco color cla- 

í  r-e y sombrero de hongo negro de alr¿ ancha, y que lleva una 
I jcaca negra mediana, para que dentr o de dicho término compa- 
! crezca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declara-- 
I cion y responder á los cargos que . le resultan en causa que se 
j sigue sobre homicidio de J uan M .olina Martin; apercibiéndole 

que de no-verificarlo se le declar ará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y e’ ¿cargo á Jas Autoridades, tanto 
civiles como militares y depe ,nd£entes <de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del Diego Ramirez González; y 
habido que sea, lo rem itan á 1 /ni «disposición en clase de preso y 
con las seguridades oonvenie aifces, dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en Campillo á 28 de Setiem bre de 188L=Em ilio de 
Gastr-o.—Francisco de Cué1 fiar.

CÍAZALLA.
D. Antonio Peres V en'tana, Juez d e  prim era instancia de 

-esta v illa  y su partido.
B o r la  presente cito, llamo y ¡emplazo á Francisco Béjar 

/Fernandez, hijo ¡de Manuel y Rafaela, natural y vecino de Ca- 
rma«,>soltero, de L7-años, vendedor de lienzos, no sabe leer ni 
escribir, de estatuya regular, ojos pardos, color sano, pelo cas
taño, nariz  y-boca regulares, y barbilampiño, á fin dequeden- 
tro<<M térm ino de 20  dias, contados desde la inserción de la 
pre&mte en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
á  am pliarle su inquisitiva en causa que se le sigue por hurto 
de;oaballerías; iapercibido que de 110 hacerlo se le declarará re
belé© y le parar A el perjuicio que hubiere lugar.

Por tan to  se^sxcita el celo de todas las Autoridades, así ci
viles como militares, para qhe procedan á la  busca, captura y 
rem isión á esta cárcel de partido del mencionado sujeto.

íBada en Casalla á 30 de Setiembre de 1881.=Antonio Perez 
V©áiiana.=El actuario, Eduardo Javier Carvajal.

CIFUENTES.

?B. Fernando'Sacristán y Ramos. Juez de prim era instancia
ae- ^xfuentes y -s i“- p«̂ rtinctu.

-Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas se 
creaai con derecho á los bienes de la fundación que Doña Mqn- 
cía: Hernández, vecina que fué de Gualda, hizo en dicha villa, 
por. testam ento otorgado en 27 de Febrero de 453o ante el No
tará© D. Andrés Yelez, para que en el térm ino de dos meses, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la  Gaceta p e  Ma-  
DRiD\y Boletín oficial de la provincia, comparezcan á deducirlo 
en.este Juzgado en>!a forma ordinaria; bajo apercibimiento que 
de nojhacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues ásí 
está:mandado en el expediente promovido por el Procurador 
habilitado D. Vicente Godo, á nombre de Catalino Santos, ve
cino de Gualda, como pariente de la fundadora, y por virtud 
del fallecimiento del (último poseedor D. Laureano Cobeta.

Dad© en Cifuentes é  30 de Setiembre de 1881.—Fernando 
Sacristán y  R am os.=Bor mandado de S. S., Diego Estóban y 
Pajares. —p

CORCUBION.
Eu virtud de providencia del Sr. D. Miguel López de Sá, 

Juez de prim era instancia de este partido, del dia 20 de Agosto 
último, se cita á Juan Rial y Rial, vecino que se dice ser de la 
villa y Corte de Madrid, de oficio barrendero, y á José Fernan
dez y Fernandez, vecino de la parroquia de Villar y ausente é 
ignorado paradero, para que dentro del término de 40 dias, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en el local 
de audiencia de este Juzgado con el fin de recibirles declara
ción en causa que en el mismo se instruye sobre alteración de 
listas electorales del colegio de Zecas; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Corcubion Setiembre 30 de 1881,=Manuel Gómez y Gonzá
lez, por Recaman.

CÓRDOBA—DERECHA.
D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis

trito  de la Derecha de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario 

se siguen autos de concurso voluntario de acreedores á los bie
nes de D. Juan de Dios Carrion y Sierra, en los cuales he man
dado convocar á los acreedores á ju n ta  general para la g ra
duación de créditos contra dicho concurso, señalando para 
el acto el jueves 20  del córlente, á las doce de su mañana, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Letrados.

Lo que se hace notorio por medio del presente para que lle
gue á conocimiento de los interesados en dicho concurso.

Dado en Córdoba á 40 de Octubre de 4884.=*=José González 
P erez .=E l actuario, Antonio Ravé del Castillo. X —443

ÉCIJA..
D. Antonio Centeno y Ruíz, Juez de primera instancia ac

cidental de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al autor 

ó a t i ío m  dpi hurta ¿e una m uía cuyas señas se expresan á

continuación, de la propiedad de Antonio Narvaez Palacios, de 
esta ciudad, ocurrido en la noche del 22  al 2o del mes actual 
en terrenos déla casilla nombrada del Comendador, de este té r
mino, para que en el plazo de 20 dias, á contar desde el en que 
aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a « e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan en la causa que por tal 
hecho se sigue; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les pararán los perjuicios que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo á todos los Jueces, Autoridades, 
Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial pro- 
oed'an á la busca de la citada caballería, y encontrada que sea 
la  pongan á disposición de este Juzgado con la persona o t u 
sonas en cuyo poder so encuentre de no acreduar su leg m

* * ,S2 ? £ W  i «1 le < *» -
no.=*El Actuario, Román Ortiz.

Señas -de la caballería-
Una m uía cerrada# de pelo pardo chuo, de ^ a r

pa, lucera y herrada en el anca derecha con m ea „ en ñgv 
r a  de D.

MADRID.—BUENAYISf A.

En virtud  de providencia del Sr. D. Esteban de la Malla, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano, se sacan á públi
ca subasta para pago de un acreedor diferentes muebles tasa
dos en 4.531 pesetas. Asimismo se vende una quinta parte de 
casa situada en la calle del Limón, núm. 4 duplicado moderno, 
parte del 6 antiguo, manzana 537, cuya totalidad mide una 
superficie de 2.450 piés, tasada dicha quinta parte por el A r
quitecto D. Pedro Vidal en 40.000 pesetas. También se vende 
o tra quinta parte de casa en la calle de San Bernardino, nú
mero 46 moderno, y del Limón, núm. 4, parte del 6  antiguo, 
manzana 537, cuya superficie total es de 3.100 piés cuadrados? 
siendo el valor de la quinta parte, á rebajar cargas, de 47.000 
pesetas, según tasación hecha por el indicado Arquitecto. Para 
el remate, que ha de verificarse con la debida separación, se ha 
señalado el dia 44 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, 
en la uudiencia del Juzgado, situada en el piso bajo del Pala
cio de Justicia; advirtiendo que no se adm itirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación, así de los 
muebles como de cada participación de finca; que para tom ar 
parte es necesario consignar antes de la subasta el importe de 
40 por 400 del precio de la respectiva tasación; que no se ha 
presentado aun la titulación de las fincas, si bien está pedida 
certificación al Registrador de la propiedad, y que los muebles 
están de manifiesto en casa del depositario D. Juan López Ri
vera, calle de las Fuentes, núm. 8 , tienda, donde podrán d iri
girse los que deseen verlos: los demás datos que fueren nece
sarios se facilitarán en la Escribanía del actuario.

Madrid 43 de Octubre de 4884.—Francisco Fernandez de 
la  Torre. X—446

SANTOÑA.
D. Juan Antonio Hidalgo, Juez de prim era instancia det 

partido de Santoña.
Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar ele 

D. Nicolás Arredondo Velasco, natural de Madrid, de 72 años 
de edad, casado, sin hijos, habiéndolo sido él de D. José y Doña 
María Concepción, vecino que fué de esta villa, donde falle
ció la noche del dia 34 de Marzo del corriente año; habiéndo
se presentado solicitando se les declare herederos sus sobrinos 
carnales D. Joaquín, D. Manuel y D. Pablo Arredondo y Quin
tana: en su consecuencia se llama por el presente á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro del término de 30 dias, á con
ta r desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Dado en Santoña á 27 de Agosto de 488f.-=Juan Antonio 
H idalgo.=Por su mandado, Juan Fernandez C amPezo* X—444

NOTICIAS OFICIALES. 

Rosa de Castro.
SOCIEDAD e s p e c i a l  m i n e r a .

Número 943.—En la ciudad de Cartagena, á 49 de Setiem- - 
bre de 4884, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, vecino 
de la misma, Notario de su distrito y del ilustre Colegio de 
Albacete, comparecen: de una parte D. Manuel Fojo Piñeiro, 
de 48 años de edad, casado, Capitán de infantería de Marina y' 
de esta vecindad, con cédula personal núm. 244, expedida en 20 
de'Agosto último; y de otra D. Sixto Benitez Hernández, de 37 
años de edad, soltero, comerciante y de esta vecindad, con cé
dula personal il6 m. 496, expedida en 9 de Setiembre del año 
próximo pasado. Tienen los. comparecientes á mi juicio capaci
dad para este acto, y el D. Manuel Fojo expuso lo siguiente: 

Primero. Que es dueño y se halla en posesión de una mina 
de cobre titulada Milagros, situada en el barranco de la F au - 
sHFa, diputación de Alumbres, de este término municipal; lin 
dando por el Este m ina Gumersinda y terreno franco, y por los 
demás vientos terreno franco, la cual consta de 42 pertenen
cias, ó sean 420.000 metros cuadrados.de extensión superficial; 
y le corresponde por título que le fué expedido por el Gober
nador civil de esta provincia, inscrito en el Registro de la pro
piedad de este partido al folio 496 del tomo 497 general cor
riente, finca núm. 25.330, inscripción primera.

Segundo. Que como dueño de la referida mina ha determi
nado constituir, con arreglo á lo prevenido en la ley de Socie
dades y Bancos de 49 de Octubre de 4869, una Sociedad espe
cial minera; y optando, como desde luego opta, á los beneficios 
que dicha ley le concede, por el presente otorga que funda una 
Sociedad especial minera, bajo la  deneminacion Rosa de Gastro, 
con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869, para la expío-
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tacíon do ía mina Milagros, bajo las bases y condiciones s i

guientes: d ge ütulsr& Ros» Se Castro, y se compondrá
d e «5 a c c i o n e s ,  todas iguales en derechos y obligaciones, d m -  
*,?,*, rnprfhs v rrnresentadas por títulos nominativos tam- 
naidos y tm fe rib les  por los medios que la ley establece, ios 
cuales 'distribuye en esta torm a:
A D Sixto Benitez Hernández, tres acciones.. . .  . . . . .  S
Y eí D Manuel Fojo Piñeiro se reserva para si vem-

tid o s   ..................... ............... .. ......
T o ta l, veinticinco ..........  • • • •

g* El domicilio de la Sociedad ce lijará en esta ciudad,
„ , .V , ¿ 1o nn.pPoion la cual estara a cargo de los dos
• poderse ampliar en ju n ta  general

¡ S *  «i t o b o  d« pürio (le tolo-
-eses ouo adquieran ó les corresponda en esta Sociedad queda- 
;¿ n  o b la  dos al cumplimiento no solo a lo preceptuado en-la 

' f r i t u r a !  sino también á lo que establezca el reglamento que 
o í  tunamente se forme por la jun ta general, o la directiva en

3U caso. gocio e regida fu(ra de cs:e partido judicial, ó se 
ausénte de él, deberá nombrar persona legalmemc autorizada 
y a p t a  p a r a  contratar que le represente en todos los casos a 
lin d e  que nunca: pueda alegarse ignorancia del estado de la

e,ly * g¡ ¡•enuerido cualquier socio ó su re¡ resentan'e para el
naVo de los d iv idendos pasivos que se acordaren, no lo verili- 
ca?o destro de los ocho dias siguientes ai del requerimiento, 
se entenderá que renuncia a l  interés que lleva en.la Sociedad, 
y ésta procederá desde luego á declarar á favor de..la misma
caducado dicho interés. ' i

6* Se considera socio, con voz y voto para tedos los casos, 
el que sea propietario de media acción en adelante. Los repre
sentantes serán también considerados como socios, menos para 
obtener cargos de-la Sociedad. Tanto unos como otros tendrán 
en la jun ta un solo voto, sea cualquiera el número.de acciones
que represente. .

Tercero. En cuyos términos otorga la presente escritura de 
constitución de Sociedad especial minera denominada Rosá de 
Castro para la explotación y beneficio de ia mina Milagros\ la 
cual cede desele luego á favor de la referida Sociedad ,con cuan
tos derechos le correspondan ó puedan corresponderle.

■Aceptación.—Enterado el D. Sixto Benitez de esta escritu
ra, manifiesta que acepta la participación que se le designa,, 
conformándose con las condiciones impuestas.

Yo el Notario advierto á los interesados que dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde la fecha de la constitución de 
la Sociedad, deberán presentar copia de esta escritura en eL 
Gobierno de la provincia para los efectos que establece la ley, 
y  publicarse en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia; y que si no se inscribe en el Registro de la propiedad 
de este partido no será admitido ni demandado su cum pli
miento en ningún Tribunal ni dependencias del Estado.

Así lo otorgan y firman c o n ‘los testigos presentes, que lo 
son D. Alfonso Tomás Hendióla y D. Angel Borras .Cervantes, 
de esta vecindad. Optan por que yo el Notario lea este in s tru 
mento, que aprueban; y doy fé del conocimiento y vecindadUe- 
todo's, y de cuanto dejo consignado, que signo y firrno.-^Manuel 
Fojo.=Sixto Benitez.—Alfonso Tomás.=Angel B o n m = B ig - 
nadb.=Juan José Fernandez y Brest. . I

Es primera copia de su matriz, que bajo el número expre
sado queda archivada en mi protocolo del año actual, á que 
me remito. ?

Y á instancia de los comparecientes, y en un pliego xdel 
sello 5.° y otro del íl.° , libro la presente por duplicado, que 
signo y firmo en Cartagena dia, mes y año de su otorga
miento.—Signado.—Juan José Fernandez y Brest.—Es eopia.=  
Manuel Fojo.—Sixto Benitez.

ACTA.
Número 918. — En la ciudad de Cartagena, á £1 de Setiem

bre de 1881, ante mí, I). Ju$n José Fernandez y Brest, vecino 
de la misma, Notario de su distrito ^ del ilustre Colegio -de 
Albacete, comparecen D. Manuel Fojo Piñeiro, de 48 años de 
edad, casado, Capitán de infantería de Marina y de esta vecin
dad, con cédula personal núm. 211, expedida en 20 de Agosto 
último; y D. Sixto Benitez Hernández, de 37 años de edad, sol
tero, comerciante y de esta vecindad, con cédula.personal nú 
mero 196, expedida en 9 de Setiembre del año próximo pasado.

. Tienen á mi juicio capacidad para este acto, y exponen:
Que por escritura otorgada ante mí en 19 del corriente, el 

D. Manuel Fojo,.en unión del otro compareciente, han constitui
do con arreglo á la ley de Sociedades y Bancos de 19 de Octu
bre de 1869, una Sociedad especial minera don el nombre de 
Rosa de Castro para la explotación y beneficio de la niina Mila
gros, bajo las bases y condiciones que de dicha escritura apare
cen, y compuesta de acciones. Que hallándose cubierta la 
suscricion de las referidas So acciones, declaran constituida di
cha Sociedad para todos los efectos que marca la ley.

De lo que levanto acta, que firman con los testigos presen
tes, que lo son D. Alfonso Tomás Mendiola y D. Angel Borras 
Cervantes, de esta vecindad.

Optan por que yo el Notario lea este instrum ento, que aprue
ban; y doy fé del conocimiento y vecindad de todos y de cuanto 
dejo consignado, que signo y firmo.*=Manuel Fojo .=8ixto  Beni- 
tez.=Alfonso Tomás. =  Angel B orras.=Signado.= Juan José 
Fernandez y Brest.

Concuerda con su matriz, que bajo el número expresado 
queda archivada en mi protocolo dei año actual , á que me 
remito.

Y á instancia de los comparecientes, y e n  dos pliegos del 
sello 10.°, libro la presente por duplicada, que signo y firmo en 
Cartagena, dia, mes y año de su otorgamiento.=Sígnado.==Juan 
José Fernandez y Brest.*=Es copia.^ManuqJpkFojo.=Sixto Be
nitez. X—442

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l d e  M d r i d
De los partes remitidos por la Administraoioü principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos -r Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los articulas de consumo m  el 
dia da ayer los siguientes:

da vaca, de 1 SO á H80 pcsot&f smogr&is*..
Idem de carnero, á 4‘23 pesetas eí küograa’^ 
f  selio uHejo, do 2*05 á 2*08 ps*es*s b ki*
Jamos, m  3*§0 á 4*35 pesetas el kilóy ,
Fsm, de 0*44 i  0*56 pesetas el ioIogivV 
0-rfbaf^og, de 0;7O á 4 60 pesetas el kd >„ ~ *
Jadías, de O’co á o-80 Desetas el 
Arroz, de S‘70 á 0'-8d pesetas el klb'A  . . ,  
destejas,' de G‘60 á 0‘70 peseta» el 1 iLgr^r 
Carbón vegetal, de 0*13 á 0*20 pesetas ci k lidero-no.
Idem mineral, de 0‘CS á 0*1 o pesetas el kilogramo 
Cok, de 0‘OS á 4 0 pesetas el kiiógramo.

J abosad* 4 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, da 0‘f 4 á 0*20 pesetas e! kiiógramo
Aceite, de <‘30 á i  ‘36 pesetas el litro, y á « 3*50 eí de&á&ik'o.
Víao,de 0*78 á 0'84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro,
Feiróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y de 6*20 á T m  el áecálsteo* 
Crí&o (preoio me di o), s 29*07 peseta el necaóUuo.
Ceb&da. íidem id.), á 4 4,02 pesetas el hectoViáro
Hstes degollad a s. - • Vacas, 221.— Carneros., 575.— T &rae? *as, ,

Ovejas, 30.—Total, 158.
Su peso en kilogramos.. . . . . . . . . . . .  47.672,

Bel parte remitido por la Adrnimstracion principalñe Consumos 
y Arbitrios resultan ser Jos productos recaudados m  esta cm ital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS U  RKC.imCIOS. c*'nts- ÜÜSTOS D8 KRC4UB1CI9N. €éilts-

f o i s d o , . . . . . . . . . . . . . .  ' U 30-4 I Ciudad-Keal. 4.6t 6‘64
...................... .. 4.2«5*-- 9 Correos. 6 U ‘74

   7.7¿6*f,8 M a ta d ero s ,,,..,,,,,. *12 990*54
3-fibaoi,. . . . . . . . . . . . . .  1.798*32 M o ste a se s ........... A68C45
Aragosi. . . . . . . . . . -t.«07*43 rábriüAdeíg& s.. . . . .  »

- f  aléac-úi... . . . . .  i . . . .  4.4 5̂‘i 4 — ^
ífediodí*   n . 995'72 T o t a l . . . . . .  5S,242‘04

Madrid í 4 de Octubre de A . *

Bolsa de M aárid .

Cotización oficial del dia 14 le Octubre de 1 8 8 1  comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICO-9. •
■ Dia 13 Dia 4 4.

RenU perpetua al 3 por 190 interior . . .  27*32

á p la so . 27*.35.. : 17*35 íin cor.
$0 puiHic&io. * 27*37 *.[í d.

■ pequeños. 2J*31 27*42 <{2
-Deuda amórtizable al.2 por 100 interior. | áS*70 4S70-7S 4^-80-75

no publicado 48‘72 »
pequeños. 4S‘59 48^0-00-55

. Obligaciones geaerales por ferro-carriles
<*« 609 o se ta s , a l 6 por 4 3 3 ..' . . ............. .. -S4‘50 5.4*7S-85-55M0-3O

55*25-35-45-40 50 
no publicado, 54*93 »

á p la zo . 55 d[0 S5‘ ! 5 fin cor.^ 58 ¿jO
. pri. 1 0[fi fin cor. 

no publicado: » 55*8ofmcor.
Ideia de 5.000 pesetas. . . . . . . .  ................  54 63 .54*85-55*4-0
Obras públicas de cío Julio de iSC8, de

500 pesetas, al 6 por 109  ...............  86 í [0 90 ^ y
R^airuardos....al.portador de la Caja de De

p ósito s  . .. ‘08*90 99*90
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 400.................................... . í SI 0,0 4 04 0¡G-1CQ‘95
4C4‘(0-fO0‘90

Hr\ 0[0
!-----------------------  --a---------- ___________

Obíígaoiones del Banco J  del Tesoro, al
6 por 400,—Seria in terior-   » 414 CF-i ú\ ^ 5
■ 4Cd‘30

no publicado . » 4 0 4 0¡u
pequeños. 4 04 0¡0 401 ¿qo

Idem; id . ' ex ter ior...........................*. • - • • * ‘ c 1 H a *
Idem del Tesoro sobre p roduclo de A ana

n a s .................................. ................................ 104 €¡0 404- 0j0-404*io
Billete?? hipotecario? Cnh. .̂ 4¿- 2 ¿o »0i*25~í5-20
Sisss (leí Ay untan, ien lo de M alrid, interés
• :2 i i 2 n ° ..........................................................   7 l üi0
Acciones del Banco da Cspaña. . . . . . . . .  4da ó{0 »

*0 Kubliead-o.. # 435 0(0
Idem del Banco de Castilla . \  4 78 0t0 •? SO CpO-182 0¡G

no publicado-.. i 81 0(0 485 Cq0-4S6T¡0
4 S7 4q0

Obligaciones de la-Sociedad Tranvía de-
Estaciones y  Mercados de Madrid  * 4C4 0[ü

Ae«io.nes de la-Sociedad del Pantano-de
Puentes...................  ............................... * »

no publicado. » 4 4 5 ü[0 d.
Idem  del Banco Agrícola de E sp a ñ a .. . .  J  * » -

C am bios oñcial-es sob re p la sa s  d e l R ein o .

DAÑO. BENEFICIO.! DAÑO. J.BENEEICIO.

A lb a c e te ... .  R* » L ogroño . , p u  ' »
A lcoy.. . . . . .  R4 ; Lorc-a.. » . „  4(1 &
Alicante-,. . .  par » . L u g o p a r .  *

. Almería.. . . . .  par, » -' M á l a g a p a r .  s
Avila   » 'M u r c ia .., , , , ,  R4 2 ’
Badajoz.. . . .  par. O rease.. .  s «, RS *
B arcelona,.. * 3(8 O v ied o .-.. •• * ¡ L[8
Bójar   R 1 » P a ie a c ia .. , ,  par. .*

'B ilb a o ...; ,- . » 4 ¡8 Palma Malí.31 %'
B u r g o s .. . . . .  P am p lon a .,. 4(4 « -
Cáceres  par. * P ontevedra. par, *
Cádiz.. . . . . .  » 4(8 R o a s . . , , . , . .  par. a
Cartagena... 4*4 3 Salam anca.. R c!  , $
C astellón... .  par. :« , ._S, Sebastian. a 4:4
Ciudad-Real. 8^8 3 Santander... »
C ó rd o b a .,.. par. -* Sta.CruzTfe, R4 .«
C oruíia .. . . .  par. » S a n tia g o ,,,,  par. »
Cuenca. . . . .  4 0t3 :* S e g o v ia ... , .  A R *
Ferrol. . . . . .  R 4 * . Sevilla_par s
Gerona:.. . . .  par. * ;; S o r i a R 2  »
G íjon .  -----  . par. » T arragona,. par, s
G ra n a d a .... R4 & , Teru-'U., v, >. par, *
Guadalajara. 4 4t4 » T o le d o , . , . , .  ! i i l  .«
Maro .   4 ¡8 « ; Tí ldela. , . .  R i  »
B u e l v a . . . . .  » A\  4 V a le n c ia .,. ,  » 4t4
H u e s c a . . . . .  par. » ' Vallad M i d . .  4(8
iaen * par, -» - Vi¿ro. par. s
Jerez F ro n i8 par. « ■ V uoria   4(4 *
L e ó n . . .* , . . .  ■ par, * Z a m o r a .,., ,  4 [2 »
L é r i d a . p a r .  - S a r a g o z n . « 4r4 d.
L'hAres.. . . .  t  RS

B olsas ex tr a n jer a s .
PARÍS 13 DE. OCTUBRE»

. 3 por ñ Cí \ exterior,s * . .  a „»* a, á U  3(4.
1 5 por 490 i n t e r i o r a á  »

Fondos españoles. 9 í Deuda amort. i n t o r i o r . . á  »
i  Idem id ; exterior.. . . . . . . . .  s a á 4 6 1 2 .
(-Obligaciones sobre las

aas de C u b a.. . .  0 , á 509 00.

í !  g  n '- . : : : : : : : : : : : ; : : : : . - 1  , ? Í S :
Gossolidadog í i i g i e s s % . á  99 4B 6.

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la z a s  extranjeras.
Lmitrm, i  99 dias techa, dins,. 48 4 0.
Farís, i  3 diaj Tista, fr., 5*03.

O b s e r v a to r io  d e  M d r i d
Observaciones meteorológicas i d  dia 14* de Octubre de 1881.

XSM'PKRATüaA 
ALTOEA 7úosadá»áásl.air®.

t o s m  * ^ Mcros “ w>®

- oiáo.

«dtisU m . 709 61 . 6*4 6;2 s. E . ..  Calma. Despejado.
r .á&Um.  74041 *  ̂4*2 4-1*6 S. E . . .  Idem . .  Celajes.

42 éé. dia..| 7C9 81 22*4 4 6‘2 3. O. . .  Idem ,.  Casi a.°, id.
2  d e liii'.. 708*3.3- 24 6 4 7*0 S. O ... Viento. Idem, id.
S h t , .  768 95 48 5 4.3*5 O.Brisa., Idem, id.
■® d<*! 1$ n.. 709*40 4 7 8 44 8 N. O ... Viénto. Despejado.

Temperatura máxima del .aire, á la sombra... . . . . . .  25*4
Ideai mínima ...........................        6*o

Diferencia.... . . . . . . . . . . .  49*1
^temperatura maxirna &i Sol, a úos metros de la tierra. 28‘0
-dem íd. dentro de um  esfera dé éristál. 54‘6

W e r e f io i» , . . . . . , . . . , ----------------------------------- 23*6-
Temperatura máxima á cielo descubierto, junte á la 

tierra vegetal ó laborable. 36*9
mínima; i d . . .................  4*r

. Diferencia...  -------      26*-0
Tekoid&d de¿ viento, m  U$' Altimas 14 horas (küÁ-

; - m e t r - d i s ) " , í . . .  . d    230
>CsoUaeim ̂ rom6trí«A,:.iá‘ ̂ (mUíinetros)..  ............     2*1: -.

.; .Altura id., coa respecto á lá média anual, á las. mueve - 
de la noéhe... ;é.

Lluvia en las ultimas S ib oras .. . .  . . . . . . . .  . » -

'rméUé&sm el O U w M tw ieft*  M ñ M i’ í o -  
ír e  d  estado m m e fíH m  é  ImMÚem f y  -l®-mtíñ&m m -

ALfdA xCMPgw *
&aro®fcri* FÜSRSA . S8TABO
eai.09y ' ratera.' - ... SSTAJe

SlIñlUim M'ttivíidíl «Bffratas ai©ad« M  .
. .«arañad- 4«látear. 1®^*. iéúaai-íes. -n«ate. viente,.- ¡ «tele. ..

§:Sfhsstto, 763*7 45*2 N. Q ... Calma. Cubierto,. Tranq*
B ilb ao .;.... ' 764*4 48*6 S. E . . .  Brisa. .  Casi cub.0 picada.

-•óviodo   763*8 45*0 S . . . . . .  ídem, v Ctibierto.. »
Conifta (7 b.) 763*1 47*0 S. O ... ídem .. íd em i.. . .  Agitada
Santiago  768*4 A 4*8 S. O ... Calma. Idem ... . .  »

■Foatevedra.. 765*8 4 7*5 O   ídem... Id e m ..... »

OmvXo. . . . . .  769*2 4 7*0 E.,S. E. Brisa . .  Idem~.. . .  Tranq *
Lisboa- (8 hú. 769't 45*4 N : Viento. ídem . . . . .  Idem.
Cáceres.. . 7 6 4 * 9  46*5 : S . . . . . , ,  ídem .. Despejado. »
■•Badajoz-,..,. 764?8 18*5 N .. . . . .  Calma. Id em ..... ,p

B.Sera.(7 h.) 767*5 45*5 O .. . . . .  ídem :; Als.nubes. TránqA
Sevilla... . . .  765*81 47*0 S. Q. . .  ídem . . Despegado. »
tarifa . . . . . .  767*4 20*5 O. . . . .  Brisa. .  Idem j . . . .  Tranq.í

-- I - i 4i& - J Ü L ,  Calman Ldem. . . . .  8 » _
Cartagena... 762*1 4**2 N. Idem ... Náboso. . . Llana,
Alicante,,.,. 786*8 216 H .E .. Idem... Despejado. Rizada.
M urcia....,, 766*5 4S*8 O. N. O. Brisa . .  ¿ídem . »
Valencia  765‘u 4 4 8 S. O . . .  Idem. • fídem.. . . . .  »
Palma. . . . . . .  765*7 48*8 N . . . . . .  Cainga. Idem Tranq.*
Barcelona... 782*7 48*2 O .. . . . .  Viento. » Idem,

UTeruel. . . . . . .  765*7 9*0 N. E ., Calma, despejado. 9
Zaragoza,... * 4 6:7 N. E .. .  Idem. J i d e m . . .  »
Soria.. . . . . . .  70.2 8 44*8 S. O .... Brisa.. Idem  »
Bárgos... , . ,  765 S 4 2*5 S . . - . . .  ídem. JCelajes . .  »
Y-alladolid.. ’ 767*6 4 5*0 N .E .. .  Idem ..{Nubes. . . .  »
Sal am ano a,.  766 3 46*4 N. O. . .  Mem ** Despej ado. »

Madrid.. . . .  767*3 142/v S. E .. Calmr. Celajes.... »
EocoxíaL -t . . 7¿6*3 17*8 N. O.... Idem ¿. Despejado. »
Ciudá.d-B^l, 788*3 45*o N. O ... ídem ,. Idem  »
Albacete,. . .  . 769 3 45*2 O ,.,...[B r isa .. Idem...... f »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió ettrSan Sebastian, Santan

der v V¡tor a.

SANTOS DEL DIA

Sania Teresa de Jesús, virgen y funiadora; San Bruno, Obispo, 
y San Aquileo,Mártir.

Cuarenta, Horas en la iglesia de Us Comendadoras de Santiago, 
{por las Carmefitas descalzas de Santa Ana).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 6.° de aborto.— 
Turno i . 0 im par.— Roberto il dial)alo.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.-—Turno 3.Q 
impar.—E ¡ gran galeoto.—El laurel y la oliva.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— -A las ocho y m edia.— 
Función 1.a de abono.—Turno i . 9 impar .— Marina.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—T u r-  
jqo %,*— Llovido del cielo.- -La noche de ántes.—El reverso de la 
medalla.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Don 
Ábdon y Don Senen.—Artistas á cala—Señor D. Lino Guer
rero.

TEATRO LARA'.—A las ocho y media.—Turno 3.® par.— 
Cambio de via.—Esta y no más.— Un domingo en el Rastro.— 
Lanceros.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Bonito nego
cio.— El Maestro de Escuela.—¡ Valiente m inal— Vida por vida.— 
Baile.

CIRCO DE PR IC E —A las ocho y  media.—Mr. Cascabel,, 
el Profesor Danguy, la vuelta al mundo, los hermanos F erran 
do, Harvoy y las palomas am aestradas.


